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DICTAMEN Nº 478/2018 
 
OBJETO: Proyecto de Decreto por el 
que se aprueba la creación del mu-
nicipio de El Palmar de Troya, por 
segregación del término municipal 
de Utrera (Sevilla). 
 
SOLICITANTE: Consejería de la Pre-
sidencia, Administración Local y 
Memoria Democrática. 

 

 

 El expediente refe-

renciado en el objeto ha 

sido dictaminado por la Co-

misión Permanente del Con-

sejo Consultivo de Andalu-

cía,  en  sesión celebrada 

el día 4 de julio de 2018, 

con asistencia de los miem-

bros que al margen se ex-

presan. 

 

 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 Con fecha 11 de junio de 2018 tuvo entrada en este Consejo 

Consultivo solicitud de dictamen realizada por el Excmo. Sr. Con-

sejero, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.10.f) 

y al amparo del artículo 22, párrafo primero, de la Ley 4/2005, 

de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía. 

 

 

 

 
 
Presidente: 
Cano Bueso, Juan B. 
 
Consejeras y Consejeros: 
Álvarez Civantos, Begoña 
Gallardo Castillo, María Jesús 
Gorelli Hernández, Juan 
Rodríguez-Vergara Díaz, Ángel 
 
Secretaria: 
Linares Rojas, María Angustias 
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 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 20, párrafo se-

gundo, de la citada Ley, la competencia para la emisión del dic-

tamen solicitado corresponde a la Comisión Permanente y de acuer-

do con lo previsto en su artículo 25, párrafo primero, el plazo 

para su emisión es de treinta días. 

 

 Del expediente remitido se desprenden los siguientes antece-

dentes fácticos: 

 

1.- El 22 de octubre de 2012 el Ayuntamiento de Utrera (Sevilla) 

presentó en la Consejería de Administración Local y Relaciones 

Institucionales, certificación del acuerdo adoptado por el Ayun-

tamiento Pleno, en sesión celebrada el 11 de octubre de 2012 en 

el que se aprobó iniciar el procedimiento de creación del munici-

pio de El Palmar de Troya por segregación del término municipal 

de Utrera (Sevilla). 

 El 1 de abril de 2013 el Ayuntamiento de Utrera remite cer-

tificación del acuerdo plenario celebrado con fecha 14 de marzo 

de 2013 en el que se aprobó la corrección de error en el acta de 

la sesión de fecha 11 de octubre de 2012. 

 

2.- El 17 de diciembre de 2013 el Ayuntamiento de Utrera, presen-

tó en la Consejería de Administración Local y Relaciones Institu-

cionales, solicitud de creación de El Palmar de Troya como nuevo 

municipio, por segregación del término municipal de Utrera. A la 

solicitud de segregación acompaña diversa documentación, figuran-

do entre otra: 

 1.- Solicitud de procedimientos de demarcación municipal, de 

16 de diciembre de 2013. 

 2.- Índice que consta de: 

 - Certificado del Acuerdo Plenario del Ayuntamiento de Utre-

ra  de fecha 16 de diciembre de 2013 por el que se aprueba el ex-
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pediente para la creación del municipio de El Palmar de Troya. 

 - Memoria Justificativa del expediente de segregación de 

nuevo término municipal, que consta de: 

 • Propuesta de Memoria Justificativa, que a su vez contiene: 

 * Objeto. 

 * Descripción de la delimitación territorial de nuevo muni-

cipio. 

 * Características del nuevo municipio que singularizan su 

propia identidad. 

 * Competencias del municipio de nueva creación. 

 * Situación económica y financiera del nuevo municipio. 

 * Certificado de la sesión celebrada por la Junta Vecinal de 

la Entidad Local Autónoma de El Palmar de Troya de 10 de diciem-

bre de 2013. 

 - Cartografía. 

 - Informe económico de viabilidad y afección. 

 - Propuesta relativa a la denominación del nuevo municipio. 

 - Propuesta de régimen especial de protección de acreedores 

con respecto a las obligaciones asumidas por el nuevo municipio. 

 - Propuesta de atribución al nuevo municipio de bienes, cré-

ditos, derechos y obligaciones procedentes del municipio origina-

rio y régimen de usos públicos y aprovechamientos comunales, así 

como las bases que se establezcan para resolver cualesquiera de 

las cuestiones que pudieran suscitarse entre ellos en el futuro. 

 - Informe de Secretaría General del Ayuntamiento de Utrera 

de 13 de diciembre de 2013. 

 Posteriormente, el 20 de diciembre de 2013 se ha aportado 

por el Ayuntamiento de Utrera, certificado del acuerdo plenario 

de 16 de diciembre de 2013 que subsana al remitido con el expe-

diente de creación del municipio de El Palmar de Troya. 
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3.- El 3 de enero de 2014 el Director General de Administración 

Local solicita al Registro de Entidades Locales del Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas informe sobre la denomina-

ción que se pretende dar al nuevo municipio. 

 

4.- El 15 de enero de 2014 la Jefa del Servicio de Régimen Jurí-

dico de la Dirección General de Administración Local remite al 

Servicio de Cooperación Económica documentación económica para su 

evaluación. 

 

5.- El 17 de enero de 2014 el Servicio de Cooperación Económica 

comunica la documentación económica que habría que requerir en el 

trámite de subsanación. 

 

6.- El 31 de enero de 2014 el Director General de Administración 

Local requiere del Ayuntamiento de Utrera la subsanación del ex-

pediente de segregación. 

 

7.- El 14 de febrero de 2014 el Ayuntamiento de Utrera solicita 

de la Dirección General de Administración Local ampliación de 

plazo de tres meses para la subsanación del expediente. 

 

8.- El 27 de febrero de 2014 la Dirección General de Administra-

ción Local comunica al Ayuntamiento de Utrera la ampliación del 

plazo solicitado. Asimismo, en la citada fecha, se traslada el 

oficio remitido al Ayuntamiento de Utrera concediéndole amplia-

ción de plazo a la E.L.A. de El Palmar de Troya. 

 

9.- El 29 de abril de 2014 el Ayuntamiento de Utrera remite a la 

Dirección General de Administración Local Adenda a la memoria 

Justificativa, al objeto de subsanar las deficiencias observadas. 

 

FIRMADO POR JUAN BAUTISTA CANO BUESO 05/07/2018 PÁGINA 4/89

MARIA ANGUSTIAS LINARES ROJAS

VERIFICACIÓN Pk2jm945QBOUOUwjap9g82YzdQcrVO https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm945QBOUOUwjap9g82YzdQcrVO


 

 5

10.- El 9 de mayo de 2014 la Dirección General de Administración 

Local, reitera petición de informe sobre denominación que se pre-

tende dar al nuevo municipio de El Palmar de Troya al Registro de 

Entidades Locales. 

 

11.- El 16 de mayo de 2014 el Registro de Entidades Locales de-

pendiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 

remite certificación sobre denominación que se pretende dar al 

nuevo municipio. 

 

12.- El 16 de mayo de 2014 el Ministerio de Hacienda y Adminis-

traciones Públicas remite contestación a la consulta relativa a 

la exigencia de un requisito poblacional mínimo de 5.000 habitan-

tes en procedimientos de segregación iniciados con anterioridad a 

la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. 

 

13.- Mediante Diligencia de la Jefa de Departamento de Ordenación 

y Demarcación Territorial, de 27 de mayo de 2014, se hace constar 

la no procedencia del trámite de audiencia previsto en el artícu-

lo 97.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 

Andalucía teniendo en cuenta que el único municipio afectado por 

la alteración es Utrera, dentro de cuyo término se enclava el nú-

cleo de El Palmar de Troya. 

 

14.- Por resolución de 27 de mayo de 2014, la Dirección General 

de Administración Local acuerda la apertura del trámite de infor-

mación pública. Consta que tal resolución fue notificada al Ayun-

tamiento de Utrera el 29 de mayo de 2014 y a la E.L.A. de El Pal-

mar de Troya el 30 de mayo de 2014 y publicada en el BOJA nº 110, 

de 10 de junio de 2014; Boletín Oficial de la Provincia de Sevi-

lla nº 133 de 11 de junio de 2014 y en el Tablón de anuncios del 

Ayuntamiento de Utrera (del 12 de junio de 2014 al 11 de julio de 
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2014), indicando la presentación de alegaciones por el Grupo Mu-

nicipal de Unión, Progreso y Democracia en fecha 10 de julio de 

2014. En dichas alegaciones se esgrimen los argumentos por los 

que el citado grupo municipal se opone a la creación del nuevo 

municipio, afirmando finalmente que “La propuesta de segregación 

carece de esos motivos permanentes de interés público y es con-

tradictoria con la planificación de la ordenación territorial vi-

gente. 

 No es admisible que se pretenda diseñar un nuevo término mu-

nicipal como si se tratara de un recortable del territorio ma-

triz, ignorando el planeamiento urbanístico vigente y la utiliza-

ción racional de los recursos naturales tal y como dispone el 

art. 45.2 de la Constitución Española. 

 La delimitación “artificial” de un nuevo término municipal 

en El Palmar ignora la dinámica territorial tanto en sus efectos 

medioambientales como de explotación de recursos, agrarios funda-

mentalmente. 

 Además, el deslinde territorial y posterior segregación im-

plica dificultad o perjuicio para el municipio y vecinos de Utre-

ra, ya que se incardina dentro del municipio constituyendo una 

isla en su interior, con lo que el nuevo territorio dividirá el 

actual término municipal. 

 Pero además, el interés de la ELA y sus vecinos no parece 

coincidir con el interés público que dimana de la política segui-

da por esta comunidad autónoma en materia de ordenación del te-

rritorio y que se evidencia en la exposición de motivos de la 

Ley. 

 

15.- El 21 de julio de 2014 el Director General de Administración 

Local, solicita sendos informes a la Secretaría General de Orde-

nación del Territorio y Cambio Climático y a la Delegación del 

Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla. 
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16.- El 1 de agosto de 2014 la Delegación del Gobierno en Sevi-

lla, emite informe en el que formula la siguiente conclusión: 

 

 »Un hecho muy importante a tener en cuenta es que estamos 

ante un procedimiento de creación de un nuevo municipio por se-

gregación sobre la base de un territorio constituido en entidad 

local autónoma, El Palmar de Troya, creada para el gobierno y ad-

ministración de sus propios intereses diferenciados de los gene-

rales del municipio, con personalidad jurídica diferenciada así 

como con potestad tributaria y financiera, una tesorería y un ré-

gimen económico presupuestario propios, desde su constitución me-

diante el Decreto 60/2003 de 4 de marzo. 

 »A la vista de todo lo hasta aquí expuesto y de la documen-

tación obrante en el expediente, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 93.2 de la LAULA, no se aprecia la existencia de 

elementos o circunstancias suficientemente acreditados para opo-

nerse a la voluntad municipal manifestada en los acuerdos plena-

rios de fechas 11 de octubre de 2012 y 16 de diciembre de 2013, 

por lo que la valoración de esta Delegación del Gobierno de la 

Junta de Andalucía en Sevilla con relación a la iniciativa de 

creación del municipio de El Palmar de Troya por segregación del 

término municipal de Utrera es positiva.» 

 

17.- El 31 de julio de 2014 el Servicio de Planificación Regional 

y Paisaje de la Secretaría General de Ordenación del Territorio y 

Cambio Climático de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio emite informe sobre la incidencia en la ordenación 

del territorio; en dicho informe figura lo siguiente: 

 «Valoración de la incidencia territorial. 

 »El municipio de Utrera está incluido en la actualidad en 

Plan de Ordenación de ámbito subregional de la Aglomeración Urba-
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na de Sevilla, aprobado mediante Decreto 267/2009, de 9 de junio. 

Por su parte el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía 

(POTA), aprobado por el Gobierno (Decreto 206/2007, de 28 de no-

viembre), que determina los elementos básicos para la política 

territorial andaluza. Las redes y ámbitos definidos en el modelo 

territorial de Andalucía constituyen la base sobre la que se sus-

tentan la mayoría de las determinaciones de ordenación del Plan. 

 »El informe a que hace referencia el Artículo 30 de la Ley 

1/1994, de 11 de enero, debe analizar las incidencias previsibles 

en la ordenación del territorio, considerando, según los casos, 

las que pueda tener en el sistema de ciudades, los principales 

ejes de comunicaciones y las infraestructuras básicas del sistema 

de transportes, de las telecomunicaciones y de la energía, los 

equipamientos educativos, sanitarios, culturales y de servicios 

sociales, los usos del suelo y la localización de las actividades 

económicas y el uso, aprovechamiento y conservación de los recur-

sos naturales básicos. 

 »En relación con ello se realizan las siguientes considera-

ciones: 

 »• La superficie del municipio en tramitación es de unos 

3.316 ha lo que supone el 4,9% del término municipal de Utrera 

(que es de 684.3 km2). Se trataría por tanto de un municipio de 

pequeña extensión. Los límites del término municipal propuesto 

son casi los mismos que tiene asignada la ELA de El Palmar de 

Troya, y que fueron definidos en el Decreto 60/2003, de 4 de mar-

zo, de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía por 

el que se crea la Entidad Local Autónoma de El Palmar de Troya. 

Las diferencias en cuánto a los límites allí establecidos y los 

propuestos para el nuevo municipio sólo afectan al entorno del 

núcleo La Cañada, que se ha decidido mantener vinculado al muni-

cipio matriz, a diferencia de la delimitación de la ELA. En lo 

demás se conservan los mismos límites. 
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 »En relación con ello, se llama la atención sobre el hecho 

de que la nueva estructura municipal propuesta ofrece una situa-

ción poco frecuente en Andalucía y es la de tratarse de un nuevo 

término municipal, en caso de aprobarse la segregación, totalmen-

te enclavado en el interior del municipio matriz a modo de isla, 

y sin límites con otros municipios colindantes. 

 »En cuanto a la población, según el Nomenclátor de Entidades 

y núcleos de población del 2013 el municipio de Utrera cuenta con 

52.013 habitantes, y la ELA de El Palmar de Troya cuenta con 

2.419, de los cuales, habría que detraer los 29 que el Nomenclá-

tor atribuye al núcleo de La Cañada, por la razón antes expuesta. 

Esto supone que aproximadamente el 4,67% de la población de Utre-

ra pertenece a la ELA de El Palmar de Troya. Los habitantes del 

municipio de Utrera se reparten entre varios núcleos de pobla-

ción, siendo el más importante, con diferencia, el núcleo princi-

pal seguido de El Palmar de Troya. 

 

Núcleo Nº de habitantes 

UTRERA (Total TM) 53.013 

EL PALMAR DE TROYA 2.419 

EL PALMAR DE TROYA (Núcleo) 2.315 

LA CAÑADA 29 

GUADALEMA DE LOS QUINTERO 522 

PINZÓN 408 

EL TORBISCAL 10 

TRAJANO 855 

UTRERA (Núcleo) 47.799 

 

 »Se trata por tanto de un sistema de asentamientos distri-

buido en el territorio, donde el núcleo principal es Utrera que 

concentra la mayor parte de la población total del municipio, se-

guido a mucha distancia de El Palmar de Troya. El resto de los 

núcleos corresponde a poblados de colonización. 
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 »Por ello, si bien la constitución de un nuevo municipio no 

altera el sistema de asentamientos, si podría debilitar la capa-

cidad del sistema de asentamientos para dar respuesta a las de-

mandas de equipamientos y dotaciones básicas, entendido que las 

capacidades y dotaciones son de todo el territorio sin tener que 

primar ni independizar cada núcleo de los restantes. 

 »La accesibilidad del núcleo de El Palmar de Troya se reali-

za a través de la carretera autonómica A394, perteneciente a la 

red intercomarcal, que enlaza la Nacional IV (Madrid-Cádiz) con 

el núcleo de Utrera y la Autovía A-92. La distancia entre ambos 

núcleos es de unos 14 Km. Igualmente hay accesibilidad directa al 

núcleo de Guadalema de los Quinteros a través de la carretera 

provincial SE-9014, que se sitúa a escasos 3 km de distancia. 

 »No cabe concluir de lo anterior que, existan dificultades 

graves de accesibilidad o comunicación del núcleo de El Palmar, 

dadas las cortas distancias, especialmente con respecto a Utrera 

y las características de la vía, al tratarse de una vía interco-

marcal, con independencia del posible tráfico rodado que pueda 

soportar como vía de enlace. 

 »• Respecto al Modelo Territorial previsto tanto el Plan Te-

rritorial de la Aglomeración Urbana de Sevilla como en el Plan de 

Ordenación del Territorio de Andalucía, el municipio de Utrera, 

tiene la consideración de Ciudad Media tipo I. Si bien el POT An-

dalucía lo adscribe a la Unidad organizada por Redes de Ciudades 

Medias del Bajo Guadalquivir y con estrecha relación con el Cen-

tro Regional de Sevilla, el POTAUS los integra plenamente en su 

ámbito, considerándola como área de centralidad metropolitana co-

rrespondiente al sector H Sur: Utrera y Los Palacios. 

 »Con relación al modelo territorial previsto tanto el en 

POTA como en el POTAUS cabe señalar que el nuevo municipio no al-

tera el sistema de asentamientos, dado que éste se apoya en los 
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núcleos que físicamente existen, por lo que territorialmente sólo 

se alteraría la delimitación de los términos municipales con la 

circunstancia señalada anteriormente. No obstante, la multiplica-

ción de términos municipales puede dificultar la necesaria coope-

ración y gestión supramunicipal que se precisa para lograr un ac-

ceso igualitario de los ciudadanos a los servicios y dotaciones. 

 »• En cuanto a las dotaciones y equipamientos del futuro mu-

nicipio, se considera que su número y funcionamiento no debería 

verse alterado, ni supone una mejora significativa de los servi-

cios para el nuevo municipio, ya que estos se vienen prestando de 

manera continuada en el ámbito de la actual Entidad Local Autóno-

ma de El Palmar de Troya. Hay que recordar que el criterio para 

la prestación de muchos de estos servicios y equipamientos se ri-

ge por valores territoriales y poblacionales distintos del límite 

administrativo del municipio, por lo que su alteración en sí no 

debe suponer otros cambios. 

 »Conclusiones. 

 »Analizados los aspectos territoriales de la propuesta, se 

concluye que la constitución de un nuevo municipio por segrega-

ción de una parte del término municipal de Utrera no altera el 

sistema de asentamientos, ni incide en la organización funcional 

de la unidad territorial donde se sitúa la actuación, no alteran-

do tampoco de manera significativa, el nivel de equipamientos y 

servicios de la población, que ya se vienen prestando en el ámbi-

to de la ELA. 

 »En consecuencia, valorada la actuación en el contexto de la 

Ley 1/1994, de 11 de enero, y de las Estrategias Territoriales 

del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, se considera 

que la creación del municipio de El Palmar de Troya no tiene in-

cidencia negativa desde el punto de vista de la ordenación terri-

torial, sin perjuicio de las posibles limitaciones que puedan de-

rivarse en cuanto al acceso a determinados servicios y dotaciones 
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en lo que respecta a la conformación de los nuevos términos muni-

cipales, tal y como se expone en el presente informe.» 

 

18.- En fechas 19 de septiembre y 11 de noviembre de 2014 se so-

licita pronunciamiento del Pleno de la Diputación Provincial de 

Sevilla. 

 En contestación a los anteriores requerimientos el Director 

General en funciones del Área de Asistencia Técnica Municipal de 

la Diputación de Sevilla, en fecha 1 de diciembre de 2014, infor-

ma sobre la situación en que se encuentra la petición realizada. 

 

19.- El 5 de diciembre de 2014 el Director General de Administra-

ción Local requiere del Ayuntamiento de Utrera la aprobación de 

la Addenda de la Memoria por el pleno de la corporación. 

 El 9 de diciembre de 20104 el Alcalde-Presidente de Utrera 

solicita ampliación de hasta tres meses para la aprobación de la 

Adenda de la Memoria por el pleno de la corporación. 

 El 22 de diciembre de 2014 se comunica al Ayuntamiento de 

Utrera la concesión de ampliación del plazo solicitado, lo que se 

comunica a la E.L.A de El Palmar de Troya el 22 de diciembre de 

2014. 

 

20.- El 5 de marzo de 2015 el Ayuntamiento de Utrera remite a la 

Dirección General de Administración Local, certificado del acuer-

do plenario de 5 de marzo de 2015, donde se modifica la Addenda 

presentada y se da conformidad a la misma. 

 

21.- El 8 de abril de 2015 el Coordinador de Administración Local 

de la Dirección General de Administración Local, remite documen-

tación económica al Servicio de Cooperación Económica para su va-

loración. 
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 El 17 de abril de 2015 el Servicio de Cooperación Económica 

comunica la documentación que habría que requerir para poder emi-

tir informe económico financiero. 

 El 28 de abril de 2015 se requiere documentación económico 

financiera al Ayuntamiento de Utrera, reiterada el 14 de julio de 

2015 y en fechas 29 de abril y 13 de julio de 2015 se traslada el 

contenido de los requerimientos anteriores a la E.L.A. de El Pal-

mar de Troya. 

 

22.- La Diputación Provincial de Sevilla, en sesión celebrada el 

9 de abril de 2015, acordó por unanimidad prestar su conformidad 

a la creación del municipio de El Palmar de Troya, por segrega-

ción del de Utrera. 

 

23.- El 6 de mayo de 2015 la Directora General de Administración 

Local solicita informe al Consejo Andaluz de Concertación Local. 

 En sesión celebrada el 2 de julio de 2015, el Consejo Anda-

luz de Concertación Local acordó informar favorablemente la ini-

ciativa de creación del municipio de El Palmar de Troya, por se-

gregación del término municipal de Utrera. 

 

24.- El 31 de julio de 2015 la E.L.A. de El Palmar de Troya remi-

te la siguiente documentación: 

 • Liquidación del Presupuesto de 2013. Consta de: 

 * Fotocopia del Decreto de aprobación de la liquidación del 

Presupuesto General 2013. 

 * Listado de situación del Presupuesto de gastos. 

 * Listado de situación del Presupuesto de ingresos. 

 * Estado de remanente de Tesorería y Resultado Presupuesta-

rio. 

 • Liquidación del Presupuesto de 2014. Consta de: 

 * Fotocopia del Decreto de aprobación de la liquidación del 
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Presupuesto General 2014. 

 * Listado de situación del Presupuesto de gastos. 

 * Listado de situación del Presupuesto de ingresos. 

 * Estado de remanente de Tesorería y Resultado Presupuesta-

rio. 

 • Informes de Secretaría-Intervención sobre liquidación del 

Presupuesto de 2013. Constan de: 

 * Fotocopia del informe de la Secretaría-Intervención de la 

liquidación del Presupuesto. 

 * Fotocopia del informe de Intervención de evaluación del 

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. 

 * Fotocopia del informe de Intervención de evaluación del 

cumplimiento de la regla del gasto. 

 • Informes de Secretaría-Intervención sobre liquidación del 

Presupuesto de 2014. Constan de: 

 * Fotocopia del informe de la Secretaría-Intervención de la 

liquidación del Presupuesto. 

 * Fotocopia del informe de Intervención de evaluación del 

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. 

 * Fotocopia del informe de Intervención de evaluación del 

cumplimiento de la regla del gasto. 

 • Documentación relativa al incumplimiento de la regla del 

gasto en la liquidación del presupuesto del 2013. Consta de: 

 * Plan económico-financiero 2014-2015 redactado por la Dipu-

tación Provincial de Sevilla. 

 * Fotocopia del informe de Intervención de fecha 11 de mayo 

de 2015. 

 * Fotocopia del certificado del acuerdo de la Junta Vecinal 

de fecha 12 de mayo de 2015 aprobando el Plan económico-

financiero. 

 • Fotocopia del informe sobre el incumplimiento del nivel de 

endeudamiento referido a los ingresos corrientes liquidados en el 
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ejercicio 2013 y 2014. 

  • Solicitud de asistencia técnica a la Diputación Provincial 

de Sevilla para la elaboración del estudio de viabilidad. 

 

25.- El 20 de octubre de 2015 la Directora General de Administra-

ción Local advierte de la caducidad del expediente al Ayuntamien-

to de Utrera. 

 

26.- El 30 de diciembre de 2015 la E.L.A. de El Palmar de Troya 

remite informe de viabilidad elaborado por la Unidad de Asesora-

miento  Económico del OPAEF de la Diputación Provincial. 

 

27.- El 3 de junio de 2016 emite informe la Coordinación de la 

Dirección General de Administración Local sobre las circunstan-

cias de carácter económico a valorar en el expediente de segrega-

ción de El Palmar de Troya del término municipal de Utrera para 

su constitución como nuevo domicilio. En el mismo consta: 

 «El presente informe se emite en el ejercicio de las funcio-

nes de coordinación que tiene atribuidas quien lo suscribe res-

pecto del conjunto de unidades administrativas que configuran la 

Dirección General de Administración Local de la Consejería de la 

Presidencia y Administración Local de la Junta de Andalucía (en 

adelante, DGAL), y a la vista de la documentación obra en el ex-

pediente correspondiente al procedimiento de segregación de El 

Palmar de Troya del término municipal de Utrera (en la provincia 

de Sevilla). 

 »Con las opiniones que ahora se emitan, a requerimiento de 

la persona titular de la Dirección General, se pretende asesorar, 

ampliar y mejorar el criterio jurídico en la función de propuesta 

de resolución del procedimiento que a éste le corresponde con ba-

se en el artículo 36.1 del Decreto 185/2005, de 30 de agosto, por 

el que se aprueba el Reglamento de Demarcación Municipal de Anda-
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lucía y del Registro Andaluz de Entidades Locales. 

 »Con fecha de 9 de octubre de 2014 ya se emitió por este ór-

gano un “informe (de la Coordinación de la Dirección General de 

Administración Local) acerca de las circunstancias de carácter 

económico a valorar en los expedientes de segregación municipal”. 

Dicho Informe, aun cuando se insertaba en el procedimiento de se-

gregación de La Guijarrosa del término municipal de Santaella (en 

la provincia de Córdoba), habida cuenta de que al momento de su 

emisión se encontraban en tramitación otros varios procedimientos 

de segregación en fase anterior a la de propuesta de resolución, 

se entendió conveniente estructurarlo en dos partes bien diferen-

ciadas, una primera, que perseguía la aportación de criterios ge-

nerales aplicables para todos ellos y, otra posterior, que anali-

zó las cuestiones de contenido económico controvertidas en el 

procedimiento de segregación que singularmente se ha mencionado 

antes. 

 »Parece oportuno traer al presente informe aquellos razona-

mientos de corte general que en aquel momento se emitieron, para 

así aportar mayor luz a los que posteriormente se construirán 

respecto al procedimiento de segregación concerniente a El Palmar 

de Troya, en cuyo expediente nos movemos ahora. 

 »De esta manera, por lo que se refiere a los primeros: 

 »I. Criterios generales. 

 »De todas cuantas circunstancias se establecen en la norma-

tiva reguladora de las modificaciones de términos municipales, 

más en concreto en aquellas que persiguen la segregación de una 

parte del término municipal para la constitución de un nuevo mu-

nicipio, las que actualmente suscitan mayor controversia o con-

centran en mayor medida la discusión en el curso del procedimien-

to administrativo son las de carácter económico, pues son a la 

postre las que adquieren mayor protagonismo y significación en la 

cultura socio política en que nos movemos y las que, en lenguaje 
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común, pretenden responder a “quién gana” o “quién pierde” o 

“cuánto nos va a costar”. Es innegable que, siendo estas las in-

quietudes más comúnmente afloradas y las que focalizan los posi-

cionamientos a favor o en contra de la segregación, no son, sin 

conformación en cada caso de la comunidad vecinal que se erige en 

“elemento” del municipio y que es su fundamento básico (un grupo 

humano que siente unas necesidades colectivas que aspira a satis-

facer de forma solidaria y en común), así como sus vicisitudes, y 

a veces fracturas, apoyadas en su ubicación diferenciada en el 

territorio y en una identidad propia son lo que en momentos de-

terminados de la historia originan con verdadera potencia las di-

námicas locales de índole segregacionista. 

 »Es incuestionable, no obstante, que los condicionantes eco-

nómicos juegan un papel jurídico en el procedimiento y en la re-

solución sobre una segregación acorde con su configuración norma-

tiva. Así encontramos que la legislación básica ya determinaba 

que “la creación de nuevos municipios sólo podrá realizarse … 

siempre que los municipios resultantes cuenten con recursos sufi-

cientes para el cumplimiento de las competencias municipales…”. 

La ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local (en adelante, LRBRL) en su artículo 13, con la redacción 

que ofrece ahora tras la reforma introducida por la Ley 27/2013, 

de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Ad-

ministración Local (LRSAL) actualiza la noción de este requisito 

de la siguiente manera: “La creación de nuevos municipios solo 

podrá realizarse … siempre que los municipios resultantes sean 

financieramente sostenibles, cuenten con recursos suficientes pa-

ra el cumplimiento de las competencias municipales…”. Es discuti-

ble si la modificación consistente en introducir el concepto de 

“sostenibilidad financiera” implica verdaderamente un agravamien-

to del requisito ya expresado de la “suficiencia de los recur-

sos”; pero lo que creemos fuera de dudas es que a los procedi-
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mientos actualmente en tramitación en sede de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía e iniciados con anterioridad a la entrada en 

vigor de la LRSAL no les sería de aplicación la nueva redacción. 

 »Por su parte, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 

Local de Andalucía (en adelante, LAULA), desarrollando la legis-

lación básica plasmó en su artículo 93.2, entre otras, las si-

guientes circunstancias con carácter de mínimos para la resolu-

ción favorable a una segregación municipal: 

 »“…  

 »b). Que el territorio del nuevo municipio cuente con unas 

características que singularicen su propia identidad sobre la ba-

se de razones … económicas,  

 »… 

 »d) Que el nuevo municipio pueda disponer de los recursos 

necesarios para el cumplimiento de las competencias municipales 

que como mínimo venía ejerciendo el municipio del que se segrega 

y, en todo caso, los servicios previstos como básicos por la ley. 

Dichos recursos deben estar relacionados con la capacidad finan-

ciera de la vecindad del nuevo municipio y la riqueza imponible 

de su término municipal. 

 »… 

 »g) Que el municipio o municipios matrices no se vean … pri-

vados de los recursos necesarios para la prestación de los servi-

cios mínimos establecidos legalmente”. 

 »De las anteriores referencias normativas, directamente re-

lacionadas con juicios económicos, la primera de ellas (letra b) 

tiene significación distinta de las otras dos (letras d y g). 

 »En la primera, las razones económicas a que se alude como 

fundamentadoras de una singularización identitaria de la pobla-

ción que pretende la segregación se refieren a las connotaciones 

de geografía humana que, valoradas en conjunto con otras de ca-

rácter histórico, social, laboral, geográfico y urbanístico, ex-
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presan la diferencialidad del grupo humano base del núcleo sobre 

el que se centra el procedimiento respecto del resto del munici-

pio preexistente y, en principio, no tendrían ni aun que darse (a 

pesar de la conjunción “y” con que se cierra la enumeración legal 

de la tipología de razones) si la propia identidad se sustenta en 

una o varias de las otras motivaciones. Estas razones de tipo 

económico no precisan de un complejo análisis prospectivo sino 

que se ponen de manifiesto con la mera observación de la reali-

dad; así, el sector económico preponderante en el lugar, la exis-

tencia de una industria específica, las oportunidades de desarro-

llo de un determinado tipo de negocio u otras similares pueden 

dar cumplida cuenta de la singularización de esa población con 

respecto al núcleo de población capitalino del municipio matriz. 

Se trata, por tanto, desde esta perspectiva de una mera constata-

ción de la realidad diferencial con la otra comunidad vecinal con 

la que hasta el momento se ha convivido administrativamente. 

 »Las otras dos referencias normativas a circunstancias de 

corte económico que establece la LAULA son traducciones algo más 

desarrolladas del requisito de la “suficiencia de recursos” eco-

nómicos previsto en la legislación básica (al que también se co-

noce en el lenguaje usado en los expedientes sobre la materia co-

mo “viabilidad económica”), que poseen una proyección bidireccio-

nal: hacia el nuevo municipio resultante de la segregación y 

hacia el municipio matriz. 

 »Tratándose la “suficiencia” de un concepto relativo, es 

preciso enunciar el objeto sobre el que se aplica: “el cumpli-

miento de las competencias municipales”. Es decir, hay que poner 

en conexión el volumen de recursos económicos susceptibles de ser 

ingresados con el coste que suponga el ejercicio de las competen-

cias que desplegará el municipio, de tal manera que, al menos, 

aquellos sean igual que estos, o lo que es lo mismo, que los re-

cursos generables sean “suficientes” para financiar la actividad 
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del municipio. 

 »Sin embargo, es importante destacar que en ese binomio com-

parativo el elemento principal es el ejercicio de la competencia 

y el elemento dependiente los recursos financieros; esto es, se 

exige que los recursos financieros han de igualar (al menos) el 

coste del cumplimiento de las competencias municipales y no al 

contrario. Además ese cumplimiento por parte del municipio debe 

reunir unas condiciones de cantidad y calidad que vienen expresa-

das con mayor detalle en la normativa andaluza. De esta manera: 

 »• El nuevo municipio debe cumplir “las competencias munici-

pales que como mínimo venía ejerciendo el municipio del que se 

segrega y, en todo caso, los servicios previstos como básicos por 

la ley” (letra d del artículo 93.2 LAULA). 

 »• El nuevo municipio debe “garantizar la prestación de los 

servicios públicos con el mismo nivel de calidad que el alcanzado 

por el municipio matriz en el territorio base de la segregación” 

(letra f del artículo 93.2 LAULA) o, lo que es lo mismo, que la 

ciudadanía del nuevo municipio no vea minorada la calidad de los 

servicios después de la segregación. 

 »• El municipio matriz no debe verse “afectado de forma ne-

gativa en la cantidad y calidad de prestación de los servicios de 

su competencia” (letra g del artículo 93.2 LAULA). 

 »• El municipio matriz debe prestar “los servicios mínimos 

establecidos legalmente” (letra g del artículo 93.2 LAULA). 

 »• Y cada uno de los municipios (el nuevo y el matriz) ten-

drán que generar recursos económicos suficientes para financiar 

el coste que supongan las anteriores reglas. 

 »Lo dicho hasta ahora, a pesar de su aparente claridad o 

sencillez, requiere por un lado precisiones conceptuales de im-

portancia que pueden implicar conclusiones menos evidentes y, por 

otro, una reflexión profunda sobre el alcance del tratamiento del 

requisito económico (los requisitos) en el expediente administra-
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tivo. 

 »Observamos en primer lugar que los preceptos transcritos 

anteriormente mezclan en su redacción el concepto “competencia” 

con el de “servicio”, cuando sabemos que no son términos sinóni-

mos en estricta técnica jurídica. Así tenemos que, cuando se mira 

al municipio matriz, la “foto” comparativa “antes-después” solo 

se refiere a la “prestación de servicios”; mientras que la exi-

gencia para el nuevo municipio alcanza también al “cumplimiento 

de las competencias” que ya se ejercían por el municipio del que 

se segrega. También es notorio que las competencias pueden ser de 

distinto carácter (en Andalucía: propias, delegadas y transferi-

das, y tras la LRSAL, distintas de las propias y de las atribui-

das por delegación); ¿a cuáles de ellas puede referirse el requi-

sito? Es lógico pensar que a las propias, por cuanto que las de-

legadas requieren de un acto de voluntad del nivel de gobierno 

delegante, al igual que las transferidas, y las distintas de las 

propias y delegadas exigen el mecanismo de “autorización” previs-

to en el artículo 7.4 LRBRL. Malamente podemos entender que por 

la aprobación de una segregación se produzcan actos tácitos de 

delegación, transferencia o autorización cuando en estos adquie-

ren una esencial carga o relevancia la aceptación y las caracte-

rísticas del sujeto receptor de la competencia (intuitu perso-

nae). Si tenemos en cuenta que, según el artículo 9 de la LAULA, 

todos los municipios están igualados en la titularidad de las 

competencias propias y que estas se ostentan y ejercen en todo 

caso en régimen de autonomía, no podemos por menos que entender 

que por la mera creación del nuevo municipio ya estaría cumplida 

la circunstancia prevista en el artículo 93.2.d) de la LAULA: el 

nuevo municipio sería titular del mismo acervo competencial pro-

pio que el preexistente y el ejercicio de tales competencias no 

puede imponerse más allá de las limitaciones que, con carácter 

general, opusiera la ley a la autonomía política del municipio. 
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 »En cuanto a la exigencia de la prestación de servicios 

hemos de tener en cuenta que estos pueden calificarse, en difícil 

hermenéutica, como “mínimos”, “obligatorios”, “básicos”, “esen-

ciales” (quizás todos ellos con similar significación) o “facul-

tativos” (como en algún momento se acuñó en el proceso de redac-

ción del proyecto de la LRSAL); “públicos” o “reglamentados” (co-

mo se califican en el título II de la LAULA en función de quien 

realiza la actividad); “reservados” o “no reservados”… Parece de-

ducirse del espíritu normativo que la garantía última que debe 

asegurarse en el proceso de segregación es que tanto el nuevo mu-

nicipio como el matriz puedan prestar los servicios que como “mí-

nimos” o “básicos” vengan establecidos por la legislación (en 

función de la población en la LRBRL-art. 26-, en todo caso en la 

LAULA -art. 31-). Sin embargo, el requisito parecería en princi-

pio alcanzar al mantenimiento de los que se vengan prestando a 

pesar de que no sean “mínimos” o “básicos”; pero si no son “obli-

gatorios” para el municipio ¿cómo puede obligarse a su manteni-

miento sin conculcar el principio de la autonomía local? Y, en el 

caso de que el Decreto de segregación pudiese, por efecto de esta 

ley (LAULA), elevar el catálogo de servicios “obligatorios” para 

los municipios afectados por una segregación ¿por cuánto tiempo 

habría de mantenerse la condición obligatoria? Puede entenderse, 

con lógica y razón jurídica, que lo que desea la ley no es tanto 

impedir el libre ejercicio de la autonomía política por el go-

bierno local, sino evitar que la merma en la recepción de servi-

cios por la ciudadanía sea consecuencia única y exclusiva de la 

falta de recursos ocasionada por una segregación. 

 »En cuanto a la exigencia en el mantenimiento de la calidad 

de los servicios, su acreditación es de suma dificultad cualquie-

ra que sea el parámetro que pudiera utilizarse. Si recordamos el 

artículo 4 de la derogada Ley 7/1993 de Demarcación Municipal de 

Andalucía, encontraríamos que se aventuró a encomendar al Consejo 
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de Gobierno la concreción de los niveles homogéneos de calidad en 

la prestación de los servicios municipales, sin que en todo el 

tiempo de su vigencia, y a pesar de haberse reglamentado dicha 

ley con el Decreto 185/2005, pudiera llegarse a establecer pará-

metro fiable y objetivo a tales efectos. También la contestada 

LRSAL tuvo en muchos de sus borradores de anteproyecto la refe-

rencia a estándares de coste-calidad que tuvieron que ser abando-

nados (tanto por la contravención que suponía para el principio 

de autonomía local como por la dificultad en objetivar una reali-

dad tan susceptible de apreciación subjetiva). 

 »Por otra parte, como anunciábamos más arriba, el proceso 

intelectual para evaluar el requisito de la “suficiencia de re-

cursos”, comúnmente referida como “viabilidad económica”, (y tam-

bién de la “sostenibilidad” como ahora exige el artículo 13 

LRBRL) para financiar el mantenimiento del cumplimiento de compe-

tencias y de prestación de servicios locales de interés general 

(en los términos literales de la ley) o la prestación de los ser-

vicios obligatorios (como hemos dejado sentado antes) en los mu-

nicipios resultantes de la segregación posee unas connotaciones 

que pugnan con la forma en que se han venido realizando hasta 

ahora algunos trámites en la instrucción de los procedimientos 

administrativos. 

 »La Administración de la Junta de Andalucía, desde la Direc-

ción General de Administración Local, había venido enfocando su 

quehacer en este punto como un proceso de “acreditación” de la 

viabilidad económica (suficiencia) que difícilmente se aviene con 

el carácter prospectivo del requisito. Efectivamente, la viabili-

dad económica o suficiencia económica para la prestación de los 

servicios que habrán de prestarse por el municipio o los munici-

pios resultantes de la segregación supone un requisito que solo 

puede evaluarse cabalmente en el futuro, cuando ya se sepa cuál 

ha sido el coste efectivo de los servicios y cuál el volumen de 
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los recursos financieros generados. Con carácter previo a la 

existencia del nuevo municipio la única valoración que puede 

hacerse de esa suficiencia es meramente teórica, especulativa y 

con valor de mero pronóstico. No puede ser acreditada, certifica-

da o justificada en términos de certeza. Se trataría de un proce-

so más apegado a la labor de “presupuestación” que a la de un 

análisis de “cuenta de resultados”. El juicio que cabría emitir 

por el instructor autonómico sobre la concurrencia de las cir-

cunstancias económicas previstas en el artículo 93.2 de la LAULA 

o el 13 de la LRBRL, sobre todo en relación con las afectantes al 

nuevo o futuro municipio, ha de ser necesariamente más precavido 

y rodearse con todas las cautelas posibles, ya que con carácter 

general no existiría una experiencia previa que pudiera servir de 

parámetro en ese pronóstico. Sin embargo, hasta el momento, 

(creemos que de manera incorrecta) se ha venido exigiendo al pro-

motor de la segregación y al gestor del territorio que constitui-

rá el nuevo municipio una vasta documentación económicas de ca-

rácter liquidatorio de la que poder extraer indicadores que nos 

ofrezcan con exactitud una acreditación de lo que será en el fu-

turo. 

 »Como venimos diciendo, la generalidad con la que la norma-

tiva contempla la segregación implicaría que la comunidad vecinal 

y territorio que constituirán en el futuro un nuevo municipio, en 

el momento en que se tramita el expediente, no está organizado 

administrativamente y, por tanto, mal podría aportar y arrojar 

cuenta de resultados de una gestión, pues el ejercicio de compe-

tencias públicas en esos casos se hace desde y para un ámbito ma-

yor (y no necesariamente sub territorializado), que se correspon-

de con la integridad del municipio o municipios sobre los que 

haya de producirse la segregación. Forzosamente habría que enten-

der que el requisito de la suficiencia económica habría de tra-

tarse en el expediente administrativo como un ensayo presupuesta-
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rio en el que, con todo el rigor que el objetivo del procedimien-

to merece, se estimase cuál sería el montante del gasto que fuese 

a suponer el ejercicio de las competencias en ese futuro munici-

pio (fundamentalmente presupuestando el coste de prestación de 

los servicios obligatorios) y, correlativamente, los ingresos pú-

blicos que se generarían en el mismo. Así, si estos últimos fue-

sen iguales o superiores a aquel estaríamos en el cumplimiento 

del requisito legal de la suficiencia de los recursos. 

 »En relación con lo anterior, la propia LAULA (artículo 

93.2.d) establece el criterio de análisis que hubiera de adoptar-

se para valorar estos extremos: “…d) Que el nuevo municipio pueda 

disponer de los recursos necesarios … Dichos recursos deben estar 

relacionados con la capacidad financiera de la vecindad del nuevo 

municipio y la riqueza imponible de su término municipal”. Esto 

es, el precepto y criterio legal apunta a un análisis estructural 

de la realidad que orille en lo posible las eventualidades de 

concretas y pasadas experiencias de gestión que coyunturalmente 

hayan llevado al municipio matriz a una determinada situación 

económica. Dicho en otras palabras, la mala gestión de los res-

ponsables políticos de un municipio determinado no debe impedir 

la posibilidad de la creación de un nuevo municipio si los ingre-

sos tributarios y generales procedentes de una población y un te-

rritorio pueden racionalmente sufragar los gastos que haya de 

originar la infraestructura de gestión del ejercicio de unas com-

petencias y la prestación de unos determinados servicios. 

 »Los medios y métodos para presupuestar esos costes y esos 

ingresos podrían ser variados y diversos, pero en todo caso 

habrían de responder (por lo que hace a los ingresos) al criterio 

legal apuntado anteriormente, es decir, aquellos que tienen que 

ver con las exacciones que pudieran imponerse a la capacidad eco-

nómica de las personas que hayan de constituir el vecindario y 

con la posibilidades tributarias del territorio que haya de cons-
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tituir el término municipal del nuevo municipio. Parece claro que 

en este apartado habrían de tenerse en cuenta, al menos y por 

ejemplo, los padrones correspondientes a los impuestos de bienes 

inmuebles (urbanos y rústicos), de vehículos de tracción mecánica 

y de actividades económicas y también las relaciones de tasas por 

prestación de servicios y ocupaciones o aprovechamientos especia-

les del dominio público, en función de la radicación de todos 

ellos en el territorio base de la segregación. Pero también debe-

rían de tenerse en consideración en este cálculo las proyecciones 

que cupiera hacerse sobre la participación del futuro municipio 

en los tributos de la Comunidad Autónoma (PATRICA) y del Estado 

(PIE), ya que, aunque indirectamente, éstas también se apoyan en 

las distintas manifestaciones de la capacidad económica de las 

personas. Es más, en muchos casos el monto de estas participacio-

nes, fundamentalmente de la PIE (aunque sin desconsiderar a la 

PATRICA) supone una parte destacada del presupuesto de ingresos 

de un ayuntamiento. 

 »Bien es cierto que los expedientes administrativos de se-

gregación que permanecen vivos en el ámbito de la Junta de Anda-

lucía gozan de un elemento común y ciertamente significativo, 

cual es, que las segregaciones que se promueven afectan a terri-

torios que actualmente están constituidos en Entidades Locales 

Autónomas (ELA). Es decir, cuentan ya esas entidades locales con 

una experiencia de gestión singularizada previa que quizás pudie-

ra pensarse que permite de mejor grado calibrar la viabilidad 

económica de futuro. Y efectivamente, este carácter de entidad 

local con que ya cuenta la población que aspira a la segregación 

supone una diferencialidad material con respecto al supuesto 

“normal” u ordinario tratado en la legislación vigente. Tanto es 

así que la derogada Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación 

Municipal de Andalucía, contemplaba como supuesto excepcional, y 

con un régimen jurídico dulcificado respecto del general, las se-

FIRMADO POR JUAN BAUTISTA CANO BUESO 05/07/2018 PÁGINA 26/89

MARIA ANGUSTIAS LINARES ROJAS

VERIFICACIÓN Pk2jm945QBOUOUwjap9g82YzdQcrVO https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm945QBOUOUwjap9g82YzdQcrVO


 

 27

gregaciones de las ELA. Así, en su artículo 8.4, se rebajaban los 

requisitos de habitantes y de distancia entre núcleos de pobla-

ción para las segregaciones de ELA, siempre que éstas hubiesen 

venido funcionando como tales durante un periodo mínimo de 5 años 

anteriores al inicio del procedimiento de segregación. Lo ante-

rior, junto al dilatado acervo competencial propio que le otorga-

ba la Ley a las ELA, hacía de esta categoría de entidades loca-

les, como ilustrativamente se las ha motejado, de verdaderas en-

tidades “en tránsito” al municipio. Esto es, la experiencia de 

gestión demostrada en cinco años les hacía beneficiarios de una 

consideración especial a la hora de valorar su aptitud como nuevo 

municipio para satisfacer sus ansias segregacionistas en el pro-

cedimiento que se instruyese. 

 »Teniendo en cuenta lo anterior, el hecho de que la LAULA 

haya establecido un marco jurídico nuevo en el régimen de las mo-

dificaciones de términos municipales, innovando significativamen-

te las circunstancias necesariamente concurrentes para fundamen-

tar la creación de un nuevo municipio por segregación de otro u 

otros preexistentes (en el que, entre otras novedades, se limitan 

los sujetos con capacidad para la iniciación del expediente y se 

eliminan los mínimos numéricos de población y distancia), no im-

plica que, en el caso de que la segregación lo sea de una ELA, la 

labor de valoración de la circunstancia de viabilidad económica 

no permita la introducción de elementos singulares basados en la 

experiencia de gestión administrativa que ya atesora dicha enti-

dad; más aún si, como fácilmente se deduce de la normativa anda-

luza, la ELA ostenta dentro de sus competencias propias un catá-

logo de servicios mínimos y obligatorios parangonable con el del 

municipio. 

 »De esta manera, trasponiendo el método o criterio legal de 

valoración de la suficiencia de recursos antes mencionado, tene-

mos que, por lo que hace al “coste” del ejercicio de las compe-
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tencias y de la prestación de los servicios mínimos, la experien-

cia de gestión previa y demostrable con los datos de liquidación 

presupuestaria de los últimos ejercicios presupuestarios de la 

ELA nos permite definir con grandes dosis de fiabilidad el coste 

que tendrán para el futuro esos conceptos, salvo que de forma ri-

gurosa se justificase que una nueva orientación o cambio signifi-

cativo en la forma de gestión de los servicios pudiera implicar 

de futuro una variación importante en el coste de aquellos, prin-

cipalmente cuando dicha variación suponga un ahorro o minoración 

de costes (por ejemplo, la gestión a través de fórmulas asociati-

vas o de mayor rendimiento económico). 

 »Por la otra parte, esto es, respecto de los recursos nece-

sarios para afrontar los costes así cuantificados, también pueden 

tener una mejor base de definición en la experiencia de gestión 

de la ELA. No obstante, la mutación en municipio si implicará im-

portantes cambios en la composición de la cesta de los posibles 

ingresos, ya que los recursos integrantes de la hacienda munici-

pal y los de la hacienda de la ELA ofrecen notables diferencias, 

precisamente en los elementos que mayor importancia cuantitativa 

representan en un posible presupuesto, esto es, impuestos y par-

ticipaciones en los tributos del Estado y de la Comunidad Autóno-

ma. Efectivamente, por imperativo legal (articulo 130.1.a) de la 

LAULA), los recursos hacendísticos propios de la ELA provenientes 

de tributos tienen vedado el acceso a los impuestos; solo tasas y 

contribuciones especiales (y, en su caso, precios públicos) ten-

drían cabida en su hacienda como ingresos tributarios propios. 

Por su parte, ni la Ley de Haciendas Locales (Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba su texto re-

fundido, en adelante LHL), ni la Ley 6/2010, de 11 de junio, re-

guladora de la Participación de las Entidades Locales en los Tri-

butos de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LPATRICA) consideran 

a las ELA como entes susceptibles de ser considerados beneficia-
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rios de las respectivas participaciones tributarias. Por lo que 

hace a la LHL, su artículo 156.1 determina expresamente que “Las 

entidades locales de ámbito territorial inferior al municipio no 

podrán tener impuestos propios ni participación en los tributos 

del Estado”; por otra parte y aunque la LPATRICA, no contiene una 

fórmula de exclusión de las ELA tan categórica (algo por lo demás 

lógico, al no tratarse de una norma reguladora en general de las 

haciendas de las distintas entidades locales), si es cierto que 

solo contempla como posibles perceptores de esta participación al 

municipio y, con importantes condicionantes, a la provincia. Si 

consideramos que para un buen número de pequeños municipios estas 

participaciones tributarias suponen por encima del 70% de sus in-

gresos, la no pertenencia al ámbito propio de los recursos de la 

ELA genera, en el juicio sobre la viabilidad de su transformación 

en un nuevo municipio, la necesidad de apartarse de los datos que 

arrojan sus liquidaciones presupuestarias de ingresos de los 

ejercicios anteriores. En lugar de estos datos habría que sope-

sar, como apuntamos para los casos generales, otros que pudieran 

extraerse por ejemplo de los padrones de los diferentes impuestos 

municipales (importante también, por ejemplo y en su caso, análi-

sis sobre mejora de la gestión catastral) y las proyecciones que 

pudieran realizarse sobre las hipotéticas cuantías de PIE y 

PATRICA (no siempre fáciles ni del todo precisas a medio y largo 

plazo). 

 »En el caso de la PATRICA, su ley reguladora prevé expresa-

mente en su disposición transitoria única (“Valores de las varia-

bles correspondientes a los municipios segregados”) que “En el 

caso de segregación de municipios, en tanto no se disponga de da-

tos relativos a las variables especificadas en el artículo 10, se 

distribuirán los últimos valores conocidos entre los municipios 

que resulten afectados, en función de su población”. Es decir, 

para el ejercicio económico posterior a aquel en que se produzca 
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la segregación, la cuantía de la participación (tanto del munici-

pio matriz como del segregado) en los tributos de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía se puede conocer con la simple operación de 

distribuir entre los municipios resultantes de la segregación la 

cuantía que en el ejercicio inmediatamente anterior hubiese obte-

nido el municipio (o, en su caso, municipios) preexistente en 

función exclusivamente de la población que tenga cada uno de los 

municipios resultantes. Sin embargo, una vez que hayan de actua-

lizarse los datos de todas las variables recogidas en el artículo 

10 de la LPATRICA (indicadores de necesidad y de capacidad fis-

cal) y situados cada uno de los municipios resultantes en el gru-

po que le corresponda por su población, de acuerdo con lo previs-

to en el artículo 6 de esa misma ley, el montante final de la 

participación es absolutamente imposible de determinar con certe-

za y precisión, máxime si tenemos en consideración que el propio 

montante global del Fondo de Participación fluctuará conforme a 

las reglas de cálculo previstas en el artículo 8 de la LPATRICA. 

 »Respecto de la PIE, al no contener la LHL ni siquiera una 

norma transitoria de determinación de la cuantía en el caso de 

modificaciones de los términos municipales (como hemos visto que 

sí establece la LPATRICA), la determinación ex ante de la cuantía 

precisa que recibirán los municipios resultantes de la segrega-

ción se colma de dificultad y se acercaría más al mero pronósti-

co. 

 »Entendemos que, tanto en un caso como en el otro de estas 

participaciones en los tributos de cara a futuro, parece más ra-

zonable situar el cálculo por comparación con otros sobre la base 

de la cuantía que reciben municipios que ofrezcan en sus varia-

bles magnitudes similares a las que presenten los municipios re-

sultantes de la segregación. 

 »Con respecto a la previsión del comportamiento que sigan en 

el futuro (tras la segregación) los ingresos procedentes de im-
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puestos del nuevo municipio, como ya se dijo con anterioridad, la 

experiencia pasada puede resultar más fiable; pero no obstante 

hay que tener en consideración también que las medidas que pudie-

ran adoptarse por el nuevo municipio de mejoras en el ámbito de 

la regulación, de la gestión o de la inspección tributaria, así 

como de la recaudación, pueden modificar e incrementar los datos 

extraídos de las liquidaciones presupuestarias. De igual manera, 

optar, por ejemplo, en el juicio de viabilidad económica entre 

tomar para el cálculo los datos de las cuotas íntegras de los im-

puestos, de las cuotas líquidas o de las cantidades efectivamente 

recaudadas puede implicar variaciones en los resultados. 

 »Al lado de todo lo referido anteriormente, respecto de los 

impuestos y las participaciones en los tributos del Estado y de 

la Comunidad Autónoma, sí hay que advertir que la ELA cuenta le-

galmente entre sus recursos financieros con una “asignación” eco-

nómica del municipio, que integra la participación de la ELA en 

los tributos de aquel (artículos 156.1 in fine LHL y 116.3.b) y 

130.1.b), 3 y 4 de la LAULA). El cálculo y modo en que, en la 

práctica, se ha llevado a cabo en cada caso la determinación 

cuantitativa de dicha asignación económica municipal es muy va-

riada. Hay supuestos en los que el municipio ha considerado en su 

fijación la totalidad de los tributos municipales cuya exacción 

tiene como marco territorial y humano el ámbito de la ELA, así 

como la parte que proporcionalmente le correspondería por pobla-

ción a ésta en lo que percibe el municipio en concepto de PIE y 

de PATRICA. Otras veces, para fijar la asignación se ha prorra-

teado el presupuesto total de ingresos del municipio en función 

de la proporción que guarda la población de la ELA respecto de la 

del resto del municipio. En algunas ocasiones la asignación solo 

cubre una parte de los ingresos que el municipio recibe estricta-

mente por la recaudación de sus propios tributos; en otras el mu-

nicipio acuerda con la Administración General del Estado y/o con 
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la de la Junta de Andalucía que se abone directamente a la ELA 

una parte de la PIE y/o PATRICA… Es decir, contar con los datos 

de liquidaciones presupuestarias de la ELA que aspira a conver-

tirse en nuevo municipio, a la hora de apreciar la viabilidad 

económica que éste llegaría a tener, requiere conocer exactamente 

las vicisitudes de conformación y adecuación de la asignación 

económica del municipio matriz a la ELA, así como (y no de menor 

importancia) la regularidad y puntualidad en el cumplimiento del 

municipio de su obligación financiera respecto a la ELA, cuando 

no del historial de incumplimientos sobre la presupuestación y 

transferencia de la asignación. Tanto es así que una mala praxis 

en las entregas financieras del municipio a la ELA, más que con-

siderarse una rémora en la apreciación de la viabilidad económica 

del municipio segregado (contemplando las cantidades como dere-

chos de cobro de difícil recaudación), habría de considerarse co-

mo una circunstancia favorable a la segregación, pues desde su 

conversión en municipio la entidad público-administrativa sería 

perceptora directa de los recursos económicos que, hasta ese mo-

mento, se recibirían o no indirectamente a través de la asigna-

ción. 

 »Apreciada así, con cierta intensidad analítica, en el pro-

cedimiento de segregación la circunstancia de la viabilidad eco-

nómica o suficiencia financiera del nuevo municipio, lo cierto es 

que las otras circunstancias de corte económico previstas con ca-

rácter de mínimo en el artículo 93.2 de la LAULA (y a las que 

hicimos referencia más arriba) no han supuesto en la práctica tan 

densa labor administrativa en la instrucción del expediente por 

la Junta de Andalucía, sino que comúnmente se han dado por concu-

rrentes en la medida que la memoria elaborada por el promotor las 

recogía o declaraba y no eran desvirtuadas por ningún otro dato o 

acto introducido en el expediente. 

 »La constatación anterior nos lleva a cuestionarnos sobre 
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quién gravita la carga de la acreditación en el expediente admi-

nistrativo de la concurrencia de las circunstancias mínimas de 

todo tipo exigidas por la normativa de modificaciones de términos 

municipales. 

 »El procedimiento administrativo que culmina con la modifi-

cación municipal es de la clase de procedimientos complejos en 

los que se suceden distintas fases y no todas necesariamente en 

la misma Administración Pública. 

 »Así, la iniciación del procedimiento puede acordarse por el 

municipio o municipios afectados, por la diputación provincial o 

por la Junta de Andalucía (artículo 95.1 LAULA). Hay que tener 

desde ya muy presente que todos los posibles promotores de la mo-

dificación municipal son entes públicos sometidos al Derecho Ad-

ministrativo y sus actos verdaderos actos administrativos. No es-

tamos en el esquema tradicional de los procedimientos administra-

tivos a instancia de interesado en el que un interesado (normal-

mente sujeto privado) solicita una declaración de voluntad, de 

conocimiento, de juicio o de deseo de una Administración Pública 

(en términos de la definición clásica del acto administrativo). 

En el caso de las modificaciones de términos municipales, estamos 

en presencia de un actuar jurídico-administrativo de profunda 

significación política, que se ha regulado de manera que favorez-

ca la movilización de diferentes instituciones administrativas en 

beneficio del acierto de la resolución. El ayuntamiento cuando 

acuerda el inicio del procedimiento no actúa como solicitante si-

no como verdadero promotor de la modificación municipal y ello 

debe tener consecuencias jurídicas en el resto del procedimiento. 

 »Una correcta interpretación sistemática de las previsiones 

de la LAULA (como así determina de forma expresa el artículo 29 

del Decreto 185/2005, de 30 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento de Demarcación Municipal de Andalucía y del Registro 

Andaluz de Entidades Locales) conlleva que la administración pú-

FIRMADO POR JUAN BAUTISTA CANO BUESO 05/07/2018 PÁGINA 33/89

MARIA ANGUSTIAS LINARES ROJAS

VERIFICACIÓN Pk2jm945QBOUOUwjap9g82YzdQcrVO https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm945QBOUOUwjap9g82YzdQcrVO


 

 34

blica que dicta el acuerdo de inicio es la que debe iniciar la 

formación del expediente al que se refiere el artículo 96 LAULA y 

que debe integrar: 

 »• Una memoria que contenga una exposición detallada de la 

concurrencia de las circunstancias exigidas, en cada caso, por 

esta ley y demás motivos que justifiquen la modificación propues-

ta. 

 »• La cartografía en la que se refleje la delimitación ac-

tual del término o términos municipales afectados, así como la 

que se pretenda alcanzar. 

 »• Un informe económico en el que se justifique la posibili-

dad y conveniencia, en este aspecto, de la modificación que se 

pretende. 

 »• En los expedientes de segregación para la constitución de 

un nuevo municipio, además: 

 »* Propuesta que contenga el nombre del nuevo municipio, con 

indicación del núcleo de población en el que ha de radicar su ca-

pitalidad, caso de que tuviese más de uno. 

 »* Propuesta relativa al régimen especial de protección de 

acreedores con respecto a las obligaciones asumidas por el nuevo 

municipio. 

 »* Propuesta de atribución al nuevo municipio de bienes, 

créditos, derechos y obligaciones procedentes del municipio ori-

ginario y régimen de usos públicos y aprovechamientos comunales, 

así como las bases que se establezcan para resolver cualesquiera 

de las cuestiones que pudieran suscitarse entre ellos en el futu-

ro. 

 »Es el artículo siguiente, el 97 de la LAULA, el que regula 

la función propia que desarrolla la Administración de la Junta de 

Andalucía, como genuina fase autonómica, en este tipo de procedi-

mientos. Así se desprende con lógica jurídica de la expresión con 

que comienza este referido artículo “La consejería competente so-
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bre régimen local una vez recibida la iniciativa de modificación 

con la documentación correspondiente…”, lo que necesariamente im-

plica que por más que desde la Junta de Andalucía se debe comple-

tar el expediente administrativo, éste ya viene conformado, según 

los casos, con la documentación generada en la fase inicial (ge-

neralmente de carácter local, si bien también cabe que sea elabo-

rada por la propia Junta de Andalucía cuando fuera ella la que 

inicia el procedimiento). 

 »Como todo actuar administrativo, el generado en la fase 

(llamémosle) inicial o local debe gozar de una presunción de co-

rrección. Esto es, aunque la presunción de validez y eficacia de 

los actos administrativos dispuesta por el artículo 57 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 

adelante, LRJAP y PAC), venga generalmente entendida hacia los de 

carácter resolutorios o que directa o indirectamente culminan el 

procedimiento, la regularidad y consistencia jurídica de los de 

trámite también deben tener una consideración positiva y en puri-

dad no sería necesaria una nueva labor administrativa de compro-

bación, fiscalización o ratificación de sus extremos más allá de 

lo que fuera propio del contenido de los informes que en fase au-

tonómica fueran exigidos por la normativa que regula el procedi-

miento o de que del conjunto de los datos obrantes en el expe-

diente se dedujesen contradicciones, omisiones o espacios de duda 

en las declaraciones o datos ya vertidos en el expediente. 

 »Según hemos visto (colegible de lo dispuesto en el artículo 

96 de la LAULA y del Decreto 185/2005) en la generalidad de los 

casos, recaería sobre el ayuntamiento o ayuntamientos promotores 

de la modificación municipal la responsabilidad de integrar el 

expediente administrativo con la redacción y aprobación o ratifi-

cación (entre otros documentos) de la memoria en que se expusie-

sen y justificasen la existencia de las circunstancias y motivos 
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para la modificación y el informe económico en que se justifique 

la posibilidad y conveniencia de dicha modificación. Son los ar-

tículos siguientes, el 97 y el 98 de la LAULA, los que determinan 

las potestades que sobre el procedimiento tiene la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía en los supuestos en que la iniciativa parta 

del ámbito municipal o provincial. En estos casos no se prevé ex-

presamente un concreto y específico informe sobre viabilidad eco-

nómica o suficiencia financiera, sino que los trámites que de 

forma explícita se disponen son los de audiencia a los municipios 

que pudieran verse afectados, información pública, informe de la 

diputación provincial, informe del Consejo Andaluz de Concerta-

ción Local, dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía y comu-

nicación a la Administración del Estado. Sí se reconocen, no obs-

tante, en el apartado 4 del artículo 97 la potestad y la facultad 

de la Consejería competente sobre régimen local de recabar dicta-

men de “cuantos organismos públicos y servicios administrativos 

estime conveniente”, lo que en buen derecho implicaría o admiti-

ría (según los casos) la petición o emisión de otros informes ad-

ministrativos sobre los datos y circunstancias ya obrantes en el 

expediente cuando estén amparados por otras normas legales o re-

glamentarias (p.e. informes de la Secretaría General Técnica y 

del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, previstos en la 

Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía -arts. 45.2 y 46.2-, Ley 9/2007, de 22 de octu-

bre, de la Administración de la Junta de Andalucía -art. 41.2-, 

Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el 

reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de 

la Junta de Andalucía y del Cuerpo de letrados de la Junta de An-

dalucía -Título V-, y Decreto 185/2005 - art. 36-; informe del 

Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, previsto en 

los artículos 91.3 LAULA y 32 Decreto 185/2005; o informe de la 

Dirección General de Ordenación del Territorio, previsto en el 
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artículo 34.3 del Decreto 185/2005) o cuando tales datos o cir-

cunstancias va aportados hubiesen de ser completados desarrolla-

dos justificados fuesen contradictorios o notablemente erróneos o 

incorrectos. Sin embargo, creemos que la mera “conveniencia” a la 

que alude el precepto (artículo 97.4 LAULA) no permite sin mayor 

motivación a la Consejería competente sobre el régimen local 

“sustituir” los informes o los datos o circunstancias sobre los 

que versare que hubiesen sido integrados en el expediente por 

quienes iniciaron el procedimiento (y el informe económico que 

justifica la posibilidad y conveniencia de la modificación pre-

tendida es de estos últimos), máxime si se es coherente con el 

concepto sublimado del principio de autonomía local que el Esta-

tuto andaluz y la propia LAULA defienden, sin perjuicio, como no 

podría ser de otra forma, que todos estos informes (que no tiene 

carácter de vinculante) hayan de ser apreciados de forma conjun-

ta, siguiéndolos o apartándose de ellos motivadamente, en la pro-

puesta y resolución que finalmente se adopte sobre el asunto. 

 »Es de la mayor importancia volver a traer aquí la modifica-

ción producida en la LRBRL por la LRSAL, de manera que en el ar-

ticulo 13 de aquella se introduce ahora de manera preceptiva un 

requisito procedimental de la mayor importancia en el asunto que 

estamos tratando. Más allá de lo que pueda resultar de la impug-

nación ante el Tribunal Constitucional de esta modificación, lo 

cierto es que en la actualidad la legislación básica impone en 

los procedimientos de modificación municipal un “informe de la 

Administración que ejerza la tutela financiera”. 

 »En el caso de Andalucía, es la Comunidad Autónoma quien 

ejerce esta tutela financiera de los entes locales, sin perjuicio 

de la autonomía de éstos, y dentro de las bases que dicte el Es-

tado (articulo 60.3 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 

reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en adelante 

EAA). A su vez, la Junta de Andalucía, en el uso de su potestad 

FIRMADO POR JUAN BAUTISTA CANO BUESO 05/07/2018 PÁGINA 37/89

MARIA ANGUSTIAS LINARES ROJAS

VERIFICACIÓN Pk2jm945QBOUOUwjap9g82YzdQcrVO https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm945QBOUOUwjap9g82YzdQcrVO


 

 38

de autoorganización, ejercería esta competencia a través de la 

Consejería de Hacienda y Administración Pública, en concreto por 

la Dirección General de Relaciones Financieras con las Corpora-

ciones Locales, como así determina el Decreto 156/2012, de 12 de 

junio, (hoy, Decreto 206/2015, de 14 de julio) por el que se re-

gula la estructura orgánica de esa Consejería, en su artículo 12. 

 »Es evidente que, aunque la introducción del requisito pro-

cedimental no hace mención expresa al objeto o contenido del in-

forme, la interpretación más acorde con el espíritu normativo es 

que dicho informe verse sobre la sostenibilidad financiera de las 

entidades resultantes de la modificación municipal que se preten-

da en cada caso y la suficiencia de los recursos para el cumpli-

miento de las competencias municipales, ya que el desarrollo y 

aplicación de la estabilidad presupuestaria, como principio rec-

tor de las actuaciones de todas las Administraciones Públicas y 

su entronización en la reforma del artículo 135 de la Constitu-

ción española, es el principal motivo que el preámbulo de la 

LRSAL arguye para su aprobación. 

 »Esta nueva exigencia de la legislación básica implicaría 

que lo dicho hasta ahora en este documento hubiese de ser revisa-

do, ya que, con los nuevos planteamientos legales, en todo proce-

dimiento de modificación municipal habría de obtenerse un informe 

sobre suficiencia y sostenibilidad financiera que le corresponde-

ría emitir a la Junta de Andalucía, en concreto y hoy por hoy, a 

la Dirección General de Relaciones Financieras con las Corpora-

ciones Locales de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-

blica. 

 »Sin embargo, es igualmente de idéntica importancia resaltar 

que el principio de irretroactividad normativa impediría aplicar 

la necesidad de dicho informe y en los términos que plantea la 

reforma de la LRBRL a los procedimientos ya iniciados a la fecha 

de entrada en vigor de la LRSAL, siendo plenamente exigibles a 
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los que en un momento posterior se generen. Sobre la retroactivi-

dad o su contraria (irretroactividad) de la reforma producida en 

el artículo 13 de la LRBRL ya tuvimos ocasión de expresarnos en 

nuestro informe de 31 de enero de 2014 y, aunque en ese caso el 

requisito sobre cuya aplicabilidad se discutía era el del mínimo 

poblacional de 5.000 habitantes (también introducido en la modi-

ficación de la LRSAL), los argumentos esgrimidos pueden ser per-

fectamente reproducibles aquí. 

 »II. Análisis específico de aspectos económicos del expe-

diente de segregación de El Palmar de Troya del término municipal 

de Utrera. 

 »Sentados así con sus fundamentos los criterios anteriores, 

nos encontramos en el caso del expediente de segregación de El 

Palmar de Troya del término municipal de Utrera (Sevilla) con 

abundante documentación de contenido económico que, para hacerla 

más comprensible y a grandes rasgos, podemos decir que centra la 

visión económica del expediente en dos aspectos: 

 »- La viabilidad económica de El Palmar de Troya como nuevo 

municipio. 

 »- Las repercusiones que la segregación tendría para el mu-

nicipio matriz de Utrera. 

 »Ambas cuestiones se relacionan con las dos circunstancias 

de concurrencia legal exigidas en el artículo 93.2.d) y g) de la 

LAULA, esto es, que el nuevo municipio pueda disponer de los re-

cursos necesarios para el cumplimiento de sus competencias y que 

el municipio matriz no se vea privado de los recursos necesarios 

para la prestación de los servicios mínimos establecidos legal-

mente. Las vemos separadamente. 

 »A) Viabilidad económica de El Palmar de Troya. 

 »A la acreditación de la solvencia económica de El Palmar de 

Troya para conducirse como municipio independiente responde el 

grueso de la memoria que en fecha 16 de diciembre de 2013 aprueba 

FIRMADO POR JUAN BAUTISTA CANO BUESO 05/07/2018 PÁGINA 39/89

MARIA ANGUSTIAS LINARES ROJAS

VERIFICACIÓN Pk2jm945QBOUOUwjap9g82YzdQcrVO https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm945QBOUOUwjap9g82YzdQcrVO


 

 40

el pleno del Ayuntamiento de Utrera (folios 3-86 a 3-183 del ex-

pediente administrativo). Se trataría, en este caso, del “informe 

económico en el que se justifica la posibilidad y conveniencia de 

la modificación de términos municipales que se pretende”; uno de 

los documentos que, por imperativo del articulo 96.1.c) de la 

LAULA, integra el expediente formado en sede municipal y fue 

aprobado por una amplia mayoría del Pleno del Ayuntamiento de 

Utrera (13 votos a favor, 5 abstenciones y solo 1 en contra, se-

gún consta certificado por el Secretario del Ayuntamiento de 

Utrera en el folio 4-13 del expediente). 

 »De forma resumida, dicho informe calcula bajo una metodolo-

gía correcta y coincidente con la por nosotros expresada más 

arriba, para una hipótesis de municipio segregado, cuáles serían 

sus ingresos y cuál el coste de los servicios que prestaría, re-

sultando de la comparación entre ambas magnitudes un saldo posi-

tivo a favor de los primeros. Además, en adenda a la Memoria Jus-

tificativa remitida por el Ayuntamiento de Utrera a la DGAL el 29 

de abril de 2014 se incluyen informes de la liquidación del pre-

supuesto de la ELA correspondiente a 2012 sobre resultado presu-

puestario, remanente de tesorería y cumplimiento del objetivo de 

estabilidad presupuestaria. 

 »Más recientemente, y a resultas de un requerimiento de la 

DGAL, se aporta por los promotores de la segregación un informe 

de viabilidad económica elaborado con fecha de 28 de diciembre de 

2015 por el Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal 

(OPAEF) de la Diputación Provincial de Sevilla, que corrobora que 

utilizando un marco temporal razonable (2017-2020) el municipio 

de El Palmar de Troya resultaría perfectamente viable durante to-

do el periodo (folios 57-2 a 57-40). 

 »También a requerimiento de la DGAL, se aportan al expedien-

te los informe relativos al cumplimiento de los objetivos de es-

tabilidad presupuestaria, de la regla de gasto y de endeudamien-
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to, así como el resultado presupuestario y el remanente de teso-

rería de los ejercicios 2013 y 2014, resultando sólo incumplido 

el cumplimiento de la regla de gasto de 2013, para lo que se 

aprobó el correspondiente plan económico-financiero que fue ple-

namente cumplido (folios 49-1 a 49-37, 50-1 a 50-54, 51-1 a 51-

13, 52-1 a 52-18, 53-1 a 53-43 y 54). 

 »Como acabamos de anunciar, el estudio que sostiene al in-

forme de viabilidad que acompaña la memoria justificativa aplica 

una metodología que entendemos correcta y prudente. Procedamos en 

primer lugar a realizar una valoración sobre dicho documento. Se 

basa, por lo que hace a los ingresos, en un análisis de las prin-

cipales fuentes financieras de un municipio, entre las que desta-

can aquellas a las que, hoy por hoy (en tanto que ELA), no tiene 

acceso El Palmar de Troya (o, al menos, acceso directo): impues-

tos, participación en los tributos del Estado y participación en 

los tributos de la Junta de Andalucía. 

 »Respecto a los ingresos tributarios hace especial análisis 

de los impuestos y de las tasas; mientras que rechaza hacer cual-

quier estimación de posibles contribuciones especiales. 

 »Por lo que hace a los primeros, tiene en consideración a 

los de exacción obligatoria: impuesto de bienes inmuebles (IBI), 

tanto de urbanas como de rústicas, impuesto de vehículos de trac-

ción mecánica y al impuesto sobre actividades económicas. Para el 

cálculo de ingresos por estos conceptos utiliza como base el dato 

desagregado de los respectivos padrones, a los que aplica las 

hipótesis de mínima y de máxima presión fiscal. Los impuestos de 

imposición voluntaria (impuesto sobre el incremento de valor de 

los terrenos de naturaleza urbana y el impuesto sobre construc-

ciones, instalaciones y obras son desechados a los efectos del 

cálculo de ingresos posibles del nuevo municipio por su componen-

te coyuntural y no periódico, lo cual aporta mayor credibilidad 

al estudio. 
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 »En el caso de las tasas, el informe distingue aquellas que 

configuran la estructura aprobada por la hoy ELA de las que, es-

tando constituidas en el seno del municipio matriz (Utrera), son 

trasladables al municipio de nueva creación en función de la na-

turaleza de cada una de ellas y su adscripción a la prestación 

del servicio público o actividad administrativa cuya competencia 

se haya de asumir en el nuevo escenario tras la segregación. Las 

primeras las identifica mediante la correspondiente ordenanza 

fiscal de la ELA de El Palmar de Troya y su cuantificación en el 

presupuesto de 2013; las segundas son estimadas aplicando un co-

eficiente correspondiente al peso poblacional de la ELA sobre la 

población de derecho del municipio de Utrera. 

 »Respecto a las participaciones en los tributos del Estado y 

en los de la Comunidad Autónoma de Andalucía realiza una pondera-

ción de las cantidades que percibe el municipio de Utrera en fun-

ción de un criterio mixto poblacional y superficial (en el caso 

de la PATRICA) o solo poblacional (en el caso de la PIE), dado 

que las variables de esfuerzo fiscal y del inverso de la capaci-

dad tributaria difícilmente pueden variar al comienzo de su anda-

dura en como nuevo municipio al venir actualmente integradas en 

el ámbito de gestión, liquidación y recaudación del Ayuntamiento 

de Utrera. 

 »También se contemplan en el análisis de ingresos los proce-

dentes del patrimonio de El Palmar de Troya, las subvenciones y 

transferencias finalistas basadas en políticas públicas muy con-

solidadas de la Junta de Andalucía y de la Diputación Provincial, 

operaciones de crédito, los precios públicos y el producto de 

multas y sanciones en el ámbito de las competencias de un nuevo 

municipio, otorgándole solo valores significativos a las subven-

ciones correspondientes a las políticas de educación y servicios 

sociales y al programa de fomento del empleo agrario. 

 »En cuanto a los gastos que conllevará el nuevo municipio 
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aplica criterios distintos en función de que se trate de los que 

corresponden al ejercicio de competencias que ya son propias de 

la ELA o que les han sido delegada por el Ayuntamiento de Utrera 

de aquellos otros servicios que hubiera de asumir con la creación 

del municipio, utilizando en todo caso datos procedentes de los 

respectivos presupuestos aprobados, a los que aplica el cien por 

cien en el primer caso y el coeficiente poblacional antes descri-

to para los segundos, y contemplando en estos últimos tanto los 

costes directos como los indirectos. 

 »Todo lo reflejado nos lleva a entender que el análisis de 

ingresos y gastos que contiene el “informe económico en el que se 

justifica la posibilidad y conveniencia de la modificación de 

términos municipales que se pretende” resulta riguroso, plausible 

y sensato. 

 »En relación con los datos aportados al expediente, relati-

vos a las liquidaciones presupuestarias e indicadores económico-

financieros de la ELA de El Palmar de Troya, a requerimiento de 

la DGAL, cabría preguntarnos si deben entenderse imprescindibles 

a los efectos de resolver sobre una segregación, sobre todo te-

niendo en consideración que el criterio legalmente introducido en 

el artículo 93.2.d) de la LAULA para valorar la suficiencia de 

recursos del nuevo municipio para la prestación de los servicios 

obligatorios es “la capacidad financiera de la vecindad del nuevo 

municipio y la riqueza imponible de su término municipal”, tal y 

como ya tratamos anteriormente. Se podría entender que esos in-

formes sobre indicadores económico-financieros se mueven más en 

el análisis de la corrección de la gestión económico-

presupuestaria concreta y sometida a la coyuntura de los respon-

sables pasados o presentes que en el de la prospección de la via-

bilidad estructural del futuro nuevo municipio. Tan es propio de 

la coyunturalidad los datos a que nos referimos que, si hipotéti-

camente deviniesen negativos en determinado nivel, la exigencia 
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legal es la de elaborar y ejecutar un “plan” con el que conseguir 

la estabilidad o el reequilibrio. Si gestionando bien o corri-

giendo dinámicas se pueden conseguir los objetivos de estabilidad 

y sostenibilidad es porque la esencia material de la realidad o 

ente jurídico-administrativo (dato estructural) no admite tacha 

en su existencia, ya que éste es viable si el comportamiento eco-

nómico-presupuestario y financiero se conduce con rigor y buen 

gobierno. Por lo tanto, entendemos que no serían estrictamente 

necesarios ni indispensables los parámetros de esta naturaleza 

para apreciar la circunstancia descrita en el artículo 93.2.d) de 

la LAULA, ya que a esta se atiende mejor con un riguroso y moti-

vado ensayo presupuestario. 

 »En efecto, el diagnóstico de la situación económico-

financiera de una entidad local, para el que juega una función 

imprescindible el análisis de indicadores como la carga financie-

ra y anualidad teórica, el ahorro neto legal, el resultado presu-

puestario, el remanente de tesorería, la deuda viva y potencial o 

la estabilidad presupuestaria, no es lo mismo que el pronóstico 

de la viabilidad económica del municipio proyectado para un caso 

de segregación. Todos los anteriores indicadores citados parten 

de una experiencia de gestión económica previa y resultan de di-

versas comparaciones de los datos ofrecidos por la liquidación 

del presupuesto, hasta el punto que solo se puede hallar cabal-

mente un objetivo de la regla de gasto si ha existido un ejerci-

cio anterior. Por poner un mero ejemplo, malamente podría basarse 

el análisis del requisito del artículo 93.2.d) de la LAULA en el 

expediente de segregación de San Pedro de Alcántara en la necesi-

dad de la aportación de los indicadores mencionados, ya que, sim-

plemente, no existirían. 

 »Aunque, como dijimos más arriba, la singularidad del proce-

dimiento de segregación de una ELA ofrece mayores posibilidades 

de análisis a los efectos de valorar la viabilidad económica del 
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nuevo municipio, no puede confundirse el análisis de la situación 

económico-financiera de la ELA con la viabilidad económica del 

nuevo municipio, por más que aquélla arroje notable dosis de cer-

teza sobre muchos de los elementos de definición de ésta. De 

igual manera que los métodos para el diagnóstico de la situación 

económica de la entidad y para la valoración de la viabilidad 

económica del nuevo municipio no son iguales, también son distin-

tos los efectos de uno y otro análisis: mientras que los indica-

dores negativos de la entidad obligan a medidas correctoras, pero 

no a su desaparición, por el contrario, la falta de viabilidad 

económica del municipio proyectado impide su existencia. 

 »Habría que recordar que, así como la Ley de Demarcación Mu-

nicipal evitó segregaciones, en cambio originó la aparición de 

las ELA, que en la mayoría de los casos han llegado a tener una 

consideración fáctica de “cuasi municipios”, funcionando con to-

tal separación en la prestación de los servicios, aunque con de-

terminadas limitaciones en el acceso a determinados recursos para 

sus haciendas y, por tanto, en la gestión de los mismos. Efecti-

vamente, el artículo 53 de la derogada Ley determinaba ya (como 

ahora lo establece el artículo 123 de la LAULA) un mínimo de com-

petencias propias de las ELA que se parangona e incluso excede a 

los servicios obligatorios de los municipios de menos de 5.000 

habitantes. Si a esto se le añade que, a través de posteriores 

convenios entre el municipio y la ELA ha sido frecuente que (como 

en el caso del presente procedimiento), se delegue el ejercicio 

de casi todas las competencias municipales en la entidad descen-

tralizada, la determinación del coste que esos servicios genera-

rán para el nuevo municipio puede ser del todo identificable y, 

en principio, la mera constatación de la existencia y funciona-

miento de la ELA durante un consistente periodo de años debe su-

poner un principio de prueba de su viabilidad como municipio. Los 

recursos para financiar ese coste también pueden ser fácilmente 
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contrastables en la parte que respecta a los tributos propios y, 

aunque con mucho menor certeza en su exacta cuantía, proyectarse 

las transferencias que pudiera percibir el nuevo municipio de las 

otras Administraciones Públicas, que normalmente no serán infe-

riores a lo que el municipio matriz, en el mejor de los casos, le 

traslada a la ELA de las participaciones que él percibe. Era por 

lo anterior por lo que en la Ley de Demarcación Municipal se es-

tablecía un régimen dulcificado de segregación cuando el territo-

rio a segregar se había mantenido durante al menos 5 años como 

ELA. En este sentido, al lado de casos en los que su considera-

ción como tal es meramente nominal, la ELA en Andalucía ha sido 

considerado como un “municipio en pruebas”, por lo que su compor-

tamiento económico-financiero solo habría de llevar aparejado, en 

el caso de que fuese negativo, las consecuencias que tiene para 

los municipios: elaboración y cumplimiento de un plan para salvar 

la concreta situación. La propia LRSAL, que en algunas versiones 

de borradores anudaba al incumplimiento de los requisitos de es-

tabilidad y sostenibilidad la extinción de la entidad local, rec-

tificó finalmente la excesiva gravedad de sus consecuencias jurí-

dicas, permitiendo cauces para que la entidad local pueda volver 

a la senda del cumplimiento. Podríamos, desde esta tesis, elevar 

a máxima que “si bien la presencia de indicadores negativos en la 

gestión de la ELA no es concluyente para negar la viabilidad de 

ese territorio como municipio, el sentido positivo de los mismos 

acreditará su solvencia como municipio”. Por ello, aunque no sea 

estrictamente necesaria la aportación de esos indicadores econó-

mico-financieros por parte de la ELA en el proceso de segrega-

ción, sí es notablemente útil, en el sentido marcado, para mejo-

rar la percepción de su viabilidad económica como futuro munici-

pio. 

 »Pues bien, como ya tuvimos previamente oportunidad de apun-

tar, los indicadores que resultan de la documentación aportada a 
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requerimiento de la DGAL sobre los ejercicios presupuestarios li-

quidados 2013 y 2014 (y anteriormente con la adenda a la memoria 

justificativa del 2012) confirman la buena salud económico-

financiera de la ELA que pretende la segregación lo que por sí 

solo debiera confirmar su viabilidad como municipio. 

 »No obstante, detallaremos los indicadores más caracteriza-

dores de la situación económica de la ELA de El Palmar de Troya 

según los informes y datos aportados: 

 »- Tanto el Resultado Presupuestario Ajustado como el Rema-

nente de Tesorería ajustado para gastos generales son positivos. 

El primero de estos indicadores, que es la diferencia entre los 

derechos presupuestarios netos liquidados y las obligaciones pre-

supuestarias netas reconocidas durante el mismo ejercicio presu-

puestario, arroja un superávit una vez practicados los correspon-

dientes ajustes de 193.388,98 euros (en 2012), de 31.067,71 euros 

(en 2013) y de 15.222,42 euros (en 2014). Si tenemos en cuenta 

solo las operaciones corrientes, el resultado presupuestario se 

eleva a 126.173,86 euros (en 2012), 172.770,42 euros (en 2013) y 

61.552,08 euros (en 2014), lo que es coherente también con un 

ahorro neto positivo. Por lo que hace al Remanente de Tesorería, 

una vez aplicado el saldo de dudoso cobro y el exceso de finan-

ciación afectada se eleva a 58.493,23 euros (en 2012), 125.852,55 

euros (en 2013) y a 37.968,77 euros (en 2014), reflejando una lí-

nea continua positiva y de estabilidad en esta magnitud. Los da-

tos anteriores permiten pronunciar un diagnóstico de signo favo-

rable sobre la solvencia y liquidez de esta entidad local. 

 »- Los datos correspondientes a los indicadores anteriores 

son plenamente coherentes con el cumplimiento del objetivo de es-

tabilidad presupuestaria (diferencia entre los capítulos 1 a 7 de 

estado de gastos y los capítulos 1 a 7 del estado de ingresos del 

presupuesto liquidado), de manera que, después de los ajustes re-

sulta un saldo no financiero de 120.975,77 euros en 2012, 
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130.689,19 euros en 2013 y de 176.589,67 euros en 2014. 

 »- Igualmente se cumple con el objetivo de la Regla de Gasto 

que, en línea con el rigor en el desenvolvimiento económico de la 

prestación de los servicios públicos con que viene conduciéndose 

la ELA, ha supuesto en 2014 un incremento negativo -24.067,91 eu-

ros, corrigiéndose así el incumplimiento en este objetivo puesto 

de manifiesto en 2013, y muy lejos de la tasa de referencia que 

para este ejercicio se determinó en un 1,5%. Aun cuando, como 

hemos dicho, en el ejercicio 2013 se incumplió este parámetro 

(luego corregido y aprobado y cumplido el correspondiente plan de 

ajuste), hay que precisar que el indicador de la regla de gasto 

no expresa en sí una falta actual de capacidad económica de la 

entidad pública evaluada, sino que su función es la de evitar 

que, por dinámicas de un incremento acusado de gasto de las admi-

nistraciones públicas sin las consiguientes previsiones adecuadas 

de contención o de corrección de ese mayor gasto, pudiera desem-

bocar en el futuro en situaciones de déficit. 

 »- Respecto al nivel de endeudamiento, la liquidación de es-

tos ejercicios también refleja un resultado positivo, ya que los 

índices que presenta (12,79% en 2013 y 8,6% en 2014), además de 

permitir un margen muy considerable para nuevos endeudamientos 

(notablemente lejano al 110%), da cuenta de una tendencia positi-

va en tanto que muestra una minoración paulatina ejercicio a 

ejercicio, lo que demuestra que cumple convenientemente con sus 

gastos financieros y que podría afrontar con garantías eventuales 

necesidades de financiación externa en el futuro. 

 »Que el nuevo municipio sería capaz económicamente para dar 

cumplimiento a sus competencias y servicios es una circunstancia 

que viene avalada por la experiencia de los años en que lleva 

funcionando como ELA con unos resultados económico-financieros 

favorables en su práctica totalidad. Así, los datos remitidos en 

relación con la experiencia de gestión más cercana al momento de 

FIRMADO POR JUAN BAUTISTA CANO BUESO 05/07/2018 PÁGINA 48/89

MARIA ANGUSTIAS LINARES ROJAS

VERIFICACIÓN Pk2jm945QBOUOUwjap9g82YzdQcrVO https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm945QBOUOUwjap9g82YzdQcrVO


 

 49

resolución del procedimiento (los ejercicios cerrados de 2013 y 

de 2014) confirman, refuerzan y abundan el pronunciamiento sobre 

el correcto, prudente y riguroso desenvolvimiento de los gastos, 

en un marco general de cumplimiento de los objetivos de estabili-

dad presupuestaria, de endeudamiento y de la regla de gasto, que 

demuestran la eficacia de la gestión y la solvencia y liquidez de 

la entidad. Puede decirse que la ELA de El Palmar de Troya se 

ajusta, en este sentido, al modelo que la Ley de Demarcación Mu-

nicipal de 1993 diseñó como entidad en tránsito al municipio me-

diante la acumulación de experiencia en el manejo de su autogo-

bierno conforme al ordenamiento jurídico-público. En el caso pre-

sente además la ELA viene funcionando de facto como un verdadero 

municipio asumiendo la práctica totalidad de competencias y ser-

vicios dentro de su territorio, extremo reconocido por todos los 

intervinientes en el procedimiento. Solo se suscita en esta ver-

tiente competencial cierta atención en el expediente sobre lo que 

fuera el servicio de cementerio y el de policía local. Sobre este 

segundo ya se hacen previsiones expresas de coste de personal en 

el anexo correspondiente a los gastos en capítulo 1 del presu-

puesto, determinándose que son perfectamente asumibles, y ello 

(añadimos nosotros) a pesar de no constituir un servicio de ca-

rácter mínimo u obligatorio. Por lo que hace al cementerio, en la 

memoria se apunta a que la prestación de los servicios de cemen-

terio y funerarios se realizará mediante fórmulas de gestión in-

directa, que acometerían la inversión necesaria y mantendrían el 

servicio, sufragándolo plenamente en régimen de concesión públi-

ca; constituyendo también una opción su prestación mancomunada, 

como ya se presta en otros lugares de la geografía andaluza, o a 

través de convenio con otra entidad local. En cualquier caso, la 

sujeción a tasa que conlleva la prestación de este servicio debe 

orillar desajustes elevados entre ingresos y gastos. 

 »El anteriormente citado informe que elabora el OPAEF de la 
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Diputación Provincial de Sevilla sobre la viabilidad económica de 

la segregación se estructura en dos bloques. El primero de ellos 

realiza un diagnóstico económico-financiero sobre la actual ELA 

en relación con datos principalmente extraídos de la liquidación 

definitiva del ejercicio 2014. El segundo consiste en un escena-

rio de viabilidad que desarrolla una proyección de la situación 

económica-financiera del hipotético nuevo municipio para los 

próximos cuatro años, considerando el incremento de gasto que su-

pone el desempeño de funciones que hasta entonces estaban delega-

das, en relación con los nuevos recursos previstos, considerando 

en todo caso la reducción de los ingresos procedentes del Ayunta-

miento de Utrera. A todo ello se une unas tablas comparativas de 

la presión fiscal que se ejerce en el territorio que demuestra el 

margen considerable que aún se tendría en el territorio segregado 

para aumentar la imposición en aquellas figuras tributarias más 

representativas en los ingresos municipales. 

 »Obviando reproducir aquí dicho informe, solo cabe resaltar 

que sus conclusiones confirman sin lugar a sombras la viabilidad 

económica y financiera del nuevo municipio, en caso de que se se-

gregase El Palmar de Troya, en todo el escenario de la proyec-

ción. 

 »Del conjunto de toda esta documentación puede colegirse la 

acreditación de que El Palmar de Troya tendría viabilidad como 

municipio independiente, no constando en el resto del expediente 

posiciones que la contraríen en ninguno de los informes, ya sea 

por técnicos del Ayuntamiento de Utrera ya sea de los de la DGAL. 

 »B) La viabilidad de Utrera en la hipótesis de la segrega-

ción. 

 »Aunque sin mayor profundización pudiera antojarse ridícula 

la discusión sobre que Utrera (un municipio de alrededor de 

50.000 habitantes) dependiese del núcleo de El Palmar de Troya 

(un núcleo de población sin singulares signos de riqueza imposi-
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tiva y con alrededor de 2.400 habitantes) para poder seguir exis-

tiendo en términos de viabilidad económica, es necesario que in-

virtamos en el asunto las reflexiones que más abajo se refleja-

rán, por haberse generado en el expediente una controversia que 

tiene relación conceptual con el requisito para una segregación 

previsto en el artículo 93.2.g) de la LAULA. 

 »La cuestión la suscita el informe de la Intervención del 

Ayuntamiento de Utrera (luego reproducido en el del Secretario 

municipal) cuando, al momento de informar la iniciativa municipal 

para llevar a cabo la modificación de términos municipales que ha 

de debatirse en pleno, realiza una proyección de cómo afectaría 

en términos económico-financieros la pretendida segregación al 

municipio de Utrera. El funcionario, que deja a salvo la viabili-

dad de la nueva realidad municipal de El Palmar de Troya, centra 

su estudio en cómo se comportarán para la nueva Utrera (sin El 

Palmar de Troya) aquellos ingresos financieros típicamente muni-

cipales que a fecha actual la ELA en tanto que tal no tiene (im-

puestos, PIE y PATRICA) y luego lo compara con la cuantía que de 

la hacienda municipal sale en el momento del informe para El Pal-

mar de Troya en concepto de asignación presupuestaria por parti-

cipación de la ELA en los tributos del municipio. Y todo ello so-

bre la base de unos datos poblacionales que a dicha fecha coloca-

rían a Utrera (sin El Palmar de Troya) por debajo de la cifra de 

50.000 habitantes. 

 »Que Utrera dejaría de ingresar los impuestos que gravan in-

muebles urbanos o rústicos o la tenencia de vehículos a motor, la 

actividad económica, las transacciones de inmuebles o las cons-

trucciones, instalaciones y obras que tengan lugar en el ámbito 

territorial del que sea el nuevo municipio de El Palmar de Troya 

es evidente; pero que estos deberían tener nula repercusión en 

tanto que, dada la cartera de competencias que ejerce la ELA (pa-

rangonables con las de un municipio entre las originarias y las 
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después delegadas), el municipio ya habría de hacer participar en 

su mayor parte a la ELA de tales ingresos, también. 

 »La principal objeción de la Intervención del Ayuntamiento 

se edifica sobre la circunstancia legal de que la LHL establece 

una modulación creciente de la variable poblacional en el cálculo 

para determinar la PIE, de modo que a la población real de un mu-

nicipio se le aplica un coeficiente distinto en función de los 

tramos en que se encuentre, de manera que al municipio en el es-

trato de población de más de 50.000 habitantes se le aplica el 

coeficiente 1,40, mientras que si estuviese en el estrato de 

20.001 a 50.000 se aplica el de 1,30. De la proyección que reali-

za deduce por este concepto una minoración de los ingresos por 

PIE que haya de tener Utrera sin El Palmar de Toya de 

1.053.333,12. 

 »Con parecido fundamento (caer por debajo de 50.000 habitan-

tes) proyecta después cuánto percibiría Utrera (sin El Palmar de 

Troya) por PATRICA, y estima que habría de perder por este con-

cepto 566.053,62 euros. 

 »Comparando esta minoración de ingresos con lo que en el úl-

timo ejercicio cerrado (al momento de emisión de su informe) se 

le asignó a la ELA en concepto de participación en los tributos 

del municipio (750.419,33 euros), concluye la Intervención muni-

cipal que la afectación negativa de la segregación para Utrera 

sería de -1.157.337 euros. 

 »Estas afirmaciones son contestadas en la adenda a la Memo-

ria Justificativa de la segregación que aprueba posteriormente el 

Pleno del Ayuntamiento de Utrera, donde, en primer lugar, se jus-

tifica que la minoración de ingresos futuros del Ayuntamiento de 

Utrera se puede compensar con una minoración también de los gas-

tos sin incidencia en las competencias municipales, para lo que 

ensaya un cuadro de las posibles partidas que disminuirían. 

 »Por otro lado, se pone de manifiesto que en el cálculo in-
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cluido en el informe de la Intervención del Ayuntamiento se incu-

rre en un desfase temporal entre los datos tenidos en cuenta para 

proyectar los ingresos por participación en los tributos del es-

tado y autonómicos (que utiliza los de entregas a cuenta de 2013) 

y el gasto por asignación presupuestaria a la ELA de El Palmar de 

Troya (donde utiliza los datos de 2012). 

 »También se argumenta en la addenda a la Memoria Justifica-

tiva que la caída de población por debajo del umbral de 50.000 

habitantes sería ocasional y temporal, puesto que la tabla de 

crecimiento poblacional de Utrera indicaría que en 2015 ya habría 

de superar de nuevo ese número de 50.000 habitantes. 

 »Y, por último, insiste en que, en cualquier caso, el Ayun-

tamiento de Utrera tiene un amplio margen de absorción de esa mi-

noración de ingresos sin que se vea afectada la calidad de los 

servicios. 

 »Debemos recordar, por lo que a la discusión se refiere y 

por lo que implica, que esta nueva adenda a la Memoria Justifica-

tiva de la segregación fue aprobada por veintitrés votos a favor, 

uno en contra y una sola abstención (mayoría que superaba amplia-

mente la de aprobación de la memoria inicial). 

 »Lo cierto es que a la fecha actual Utrera, utilizando los 

datos oficiales de población del INE, consta con 52.558 habitan-

tes en 2015; y que, dentro de ella, el núcleo de El Palmar de 

Troya, que será la base de población del nuevo municipio, tiene 

2.307 habitantes (según el informe de la Secretaría del Ayunta-

miento, no habrían de computarse los habitantes del diseminado ni 

de “La Cañada”, por no corresponderse los límites del nuevo muni-

cipio proyectado con los de la actual ELA). Aun en el caso de que 

se computase toda la población de la actual entidad singular de 

población (concepto puramente estadístico a efectos del padrón 

poblacional) de “El Palmar de Troya” (2.412 habitantes), el muni-

cipio de Utrera superaría los 50.000 habitantes. Ello implica que 

FIRMADO POR JUAN BAUTISTA CANO BUESO 05/07/2018 PÁGINA 53/89

MARIA ANGUSTIAS LINARES ROJAS

VERIFICACIÓN Pk2jm945QBOUOUwjap9g82YzdQcrVO https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm945QBOUOUwjap9g82YzdQcrVO


 

 54

Utrera sin El palmar de Troya alcanza la cifra de 50.251, lo que 

desnaturalizarla las proyecciones que se hizo en el informe de la 

Intervención del Ayuntamiento que partían de la hipótesis de que 

el municipio tras la segregación entraría en otro estrato pobla-

cional a efectos de la PIE y PATRICA, hipótesis que queda ahora 

totalmente desacreditada. 

 »En cualquier caso, debemos aclarar que la posibilidad de 

una minoración en términos relativos de la PIE o de la PATRICA 

(e, incluso, la posibilidad de que ésta lo sea en términos nomi-

nales) no puede considerarse técnicamente un perjuicio. El con-

cepto de “perjuicio” implica una idea de detrimento o lesión in-

fligida injustamente y que por ello debe ser indemnizada; sin em-

bargo, ninguna injusticia encierra que un municipio vea reducida 

su población por debajo de 50.000 habitantes a los efectos de la 

PIE (tal realidad pudiera ser consecuencia de múltiples causas). 

Que los municipios de menos de 50.000 habitantes tengan una co-

rrección en la fórmula para calcular su PIE es producto de la 

aplicación normativa y ninguna injusticia se deduce de ello. Man-

tener esa postura implicaría tildar a la norma como lesiva y dis-

criminatoria con los municipios más pequeños. Con ese distinto 

tratamiento entre los municipios de diferentes intervalos pobla-

cionales, la norma intenta responder a los diferentes costes que 

se derivan del desarrollo de las competencias y la prestación de 

los servicios que en cada caso tienen atribuidos y a las mayores 

o menores dificultades en su ejecución, así como en una posible 

medida de fomento o estímulo a la integración o fusión municipal; 

pero desde luego nunca responderá esa gradación a un espíritu de 

perjudicar a los municipios de menor población. 

 »Más importante es resaltar, además, que en el régimen legal 

de las segregaciones lo que se prescribe no es que no pudieran 

producirse minoraciones en los ingresos municipales, sino que, 

por un lado, el nuevo municipio pueda disponer de los recursos 
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necesarios para el cumplimiento de las competencias municipales 

y, por otro, que el municipio o municipios matrices no se vean 

privados de los recursos necesarios para la prestación de los 

servicios mínimos establecidos legalmente. Que un ente pierda re-

cursos no es lo mismo que no tenga recursos para financiar sus 

fines. Son cosas bien distintas, tanto que durante la existencia 

de cualquier ente serán muchas las ocasiones en que se cierren 

ejercicios con menor ingresos que en el anterior sin que por ello 

se ponga en duda su capacidad financiera para cumplir con el pago 

de sus gastos. 

 »Que el municipio matriz no se vea privado de los recursos 

necesarios para la prestación de los servicios mínimos estableci-

dos legalmente es plenamente compatible con la posibilidad de que 

sus ingresos pudieran verse minorados. En este sentido, conviene 

traer aquí lo expuesto en las consideraciones generales referido 

a que puede deducirse del espíritu normativo que lo que persigue 

la ley no es ya impedir el libre acceso a la autonomía política 

por un gobierno local, sino evitar que la merma en la recepción 

de servicios por la ciudadanía sea consecuencia única y exclusiva 

de la falta de recursos ocasionada por una segregación. 

 »Ya que los cálculos de PIE y PATRICA realizados por la In-

tervención municipal han quedado desvirtuados, podemos ensayar 

también nosotros aquí previsiones sobre ellas con el método que 

en expedientes de anteriores segregaciones han demostrado su fia-

bilidad. 

 »Dos datos son incuestionables: 

 »- Que ambos municipios (Utrera y El Palmar de Troya) obten-

drán ingresos a cuenta de estas participaciones, al ser obliga-

ciones que asumen Estado y Comunidad Autónoma por disposición 

Constitucional (artículo 142 Const.), de la legislación básica de 

Haciendas Locales (artículos 123 y ss. LHL) y del Estatuto de Au-

tonomía para Andalucía (artículo 192.1 EEA) y de la Ley 6/2010, 
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de 11 de junio, de participación de las entidades locales en los 

tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 »- Que no se puede saber con precisión y de manera anticipa-

da a cuánto ascenderá la cantidad de las participaciones. Ajustar 

un pronóstico en el cálculo de estas partidas constituye un ejer-

cicio que (las propias instituciones que gestionan la PIE y la 

PATRICA lo admiten) ofrece escasa certidumbre sobre su exactitud. 

Por eso, los resultados deben relativizarse desde la base que, en 

cualquier caso, es imposible predeterminar a futuro y con eleva-

das dosis de certeza unas cuantías que vendrán dadas por varia-

bles que dependen de múltiples dinámicas poblacionales, económi-

cas, políticas o de otra naturaleza. 

 »Por lo que hace a la PIE, es de reconocer que la PIE se 

compone de tres variables, entre las cuales la de población es la 

más determinante, porque afecta al 75% de la cuantía, pero no la 

única. Las otras dos variables tienen en consideración el “es-

fuerzo fiscal” y el “inverso de la capacidad tributaria”, a lo 

que habría que añadir la compensación por IAE de las leyes 

51/2002 y 22/2005. 

 »Una forma correcta de operar para intentar una aproximación 

a lo que pudiera ser la PIE que hubiera de corresponder a los dos 

municipios resultantes de la segregación (el nuevo El Palmar de 

Troya y Utrera sin él), por distribución entre ellos de una can-

tidad ya concreta y exacta, sería la que exponemos a continua-

ción. Basándonos en los exactos datos que arrojarían las distin-

tas variables de ambas entidades tras la segregación y refirién-

dolas a un periodo ya liquidado (que en este caso escogeríamos 

2013 por ser el más recientes de los que ya se han liquidado), en 

el que la parte de PIE que se distribuye en relación a la pobla-

ción se ajusta al coeficiente multiplicador del intervalo (en es-

te caso, 1 para El Palmar de Troya y 1,40 para Utrera) y las par-

tes que tienen en consideración el “esfuerzo fiscal” y el “inver-
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so de la capacidad tributaria” se reparten en proporción a la po-

blación de derecho de cada uno de los municipios resultantes, se 

precisarían los siguientes cálculos: 

 »• Habría que advertir como premisa que en el año 2013 la 

población de El Palmar de Troya era de 2.315 habitantes y la del 

conjunto del municipio de Utrera de 52.013 habitantes. 

 »• En 2015, última fecha con población oficial, El Palmar de 

Troya (sin diseminado ni La Cañada) cuenta con 2.307 habitantes; 

mientras que la totalidad de Utrera 52.558 habitantes. 

 »• El detalle de la PIE de Utrera en 2013 fue el siguiente: 
Nombre Población 

1-1-2013 

RD  

1016/2013 

Esfuerzo 

Fiscal  

2010 

Inverso 

Capacidad 

Tribu-

taria 

Partici- 

pación 

Por  

Población 

(1) 

Partici-

pación 

por 

Esfuerzo 

Fiscal 

(2) 

 

Participa- 

ción 

por Inverso 

Capacidad 

Tributaria 

(3) 

 

Total 

Participación 

por 

Variables 

(4) = 

(1)+(2)+(3)  

UTRERA 52.013 1,163296359 1,93927 7.699.638,88 940.935,56 1.629.347,18 10.269.921,62 

 

Nombre Total 

Participación 

por 

Variables 

(4)  

Mínimo  

Garantizado 

(5) 

Diferencias 

Positivas 

(6)=(4)-(5) 

Diferencias 

Negativas 

(7)=(5)-(4) 

Garantía 

(8) 

(6) 

0,98983291 

Total  

Participación 

Por Variables 

Garantizada 

(9)=(5)+(8) 

 

UTRERA 10.269.921,62 6.645.837,73 3.624.083,89 0,00 3.587.237,49 10.233.075,22 

 
Nombre Total 

Partici- 

pación 

por 

Variables 

Garantizada 

(9)  

Entregas 

a cuenta 

Variables 

(10) 

Liquida- 

ción 

Variables 

(11)= (9)-

(10) 

 

 

Partici-

pación 

por 

IAE 

Ley 

51/2002 

Y Ley  

22/2005 

(12) 

Entregas 

a cuenta 

por IAE 

Ley 

51/2002 

Y Ley 

22/2005 

(13) 

Liquida- 

ción por 

IAE Ley 

51/2002 

Y Ley 

22/2005 

(14) =  

(12)-(13) 

 

  

TOTAL 

LIQUI- 

DACIÓN 

POSITI-

VA 

(A+) = 

(11) + 

(14) 

TOTAL 

LIQUI- 

DACIÓN 

A 

REINTE- 

GRAR 

(A-) = 

(11) + 

(14) 

UTRERA 10.233.075,22 10.737.589,66 -504.514,44 418.647,79 441.931,70 -23.289,31 0,00 527.798,35 

 

 

 »• Teniendo en consideración que por ser un municipio de 

más de 50.000 habitantes la variable de población resulta de 

aplicarle el coeficiente multiplicador de 1,40 al 75% de la par-

ticipación total (determinada conforme a lo establecido en el ar-
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ticulo 123 de la LHL), para saber cuál es el módulo que corres-

ponde por habitante, habríamos que multiplicar 52.013 por 1,40 

(72.818,2 cifra de población ponderada) y luego dividir la canti-

dad de la variable de población entre aquella cifra de población 

ponderada: 7.699.638.88 euros:72.818.2 habitantes = 105,7383 eu-

ros/habitante. 

 »Después habría que multiplicar la cifra obtenida por la po-

blación de Utrera (sin El Palmar de Troya) en 2015 debidamente 

ponderada con el coeficiente multiplicador 1,40. Es decir, 50.251 

x 1.40 x 105,7383 = 7.438.837,44 euros, que sería lo que corres-

pondería a Utrera por la variable de población. Como vemos, en la 

proyección no perdería por esta variable alrededor de 260.000 eu-

ros. 

 »Por su parte, al nuevo municipio de El Palmar de Troya, por 

esta variable, le hubiese correspondido el resultado de multipli-

car el módulo que antes se obtuvo por su población (sin coefi-

ciente multiplicador). Esto es, 105,7383 x 2.307 = 243.938,26 eu-

ros. 

 »• Similar cálculo al anterior habría de hacerse para hallar 

el valor de la variable de esfuerzo fiscal, que se habría de dis-

tribuir entre ambos municipios en proporción directa a su pobla-

ción efectiva, ya que el índice que se utilizó (1,163296359) de-

biera racionalmente ser el mismo o parecido dada, por un lado, la 

coincidente política impositiva en todo el territorio del actual 

Utrera y, por otra parte, que sólo se llega a una correcta defi-

nición del mismo al menos dos años después de concluido el ejer-

cicio (en este caso el esfuerzo fiscal que se aplica es el de 

2010). Así, partiendo de los 940.935,56 e que se percibió en la 

PIE de 2013, con los datos de población de derecho actuales, 

909.060,29 euros corresponderían a Utrera y 41.879,26 euros a El 

Palmar de Troya. Como puede desprenderse de estos cálculos, Utre-

ra (sin El Palmar de Troya) ingresaría solo alrededor de 31.000 

FIRMADO POR JUAN BAUTISTA CANO BUESO 05/07/2018 PÁGINA 58/89

MARIA ANGUSTIAS LINARES ROJAS

VERIFICACIÓN Pk2jm945QBOUOUwjap9g82YzdQcrVO https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm945QBOUOUwjap9g82YzdQcrVO


 

 59

euros menos. 

 »• Por último, para el cálculo de la variable correspon-

diente al inverso de la capacidad tributaria se distribuiría en-

tre ambas entidades de la misma manera que la anterior (en pro-

porción a la población de derecho actual de ambas) y por pareci-

das razones. De esta manera 72.268,55 euros irían al nuevo muni-

cipio de El Palmar de Troya y 1.574.151,17 euros a Utrera. Por 

esta variable Utrera (sin El Palmar de Troya) vería reducido su 

ingreso en aproximadamente 55.000 euros. 

 »• En cuanto a la compensación por IAE, la distribución en-

tre ambos municipios lo computamos con idéntico criterio, de ma-

nera que el total correspondiente a Utrera en 2013 (418.647,79 

euros) quedaría proyectado en 404.465,61 euros para Utrera y 

18.568,83 euros para El Palmar de Troya. 

 »Se obtendrían así, para la hipótesis de que se hubiese pro-

ducido la segregación de El Palmar de Troya y con los datos de 

población actuales, las siguientes cuantías: El Palmar de Troya 

recibiría por PIE 395.223,73 euros; mientras que Utrera quedaría 

con 10.326.514,51 euros (solo 325.208,5 euros menos que en 2013 

sin segregación). 

 »Una forma igualmente aproximada de cálculo sería, también, 

la comparación con algún municipio que ofreciera globalmente un 

conjunto de variables parecidas (difícilmente idénticas) a las de 

aquél cuya PIE se pretende calcular, como podría ser en el caso 

que nos ocupa para El Palmar de Troya, por ejemplo, el de Jabal-

quinto (de la provincia de Jaén), que en 2013 percibió 365.945,45 

euros; y para el caso de Utrera (sin El Palmar de Troya), Eivis-

sa, que con 50.401 habitantes como población de derecho e índices 

1,276581014 y 1,55676 por esfuerzo fiscal e inverso de la capaci-

dad tributaria, respectivamente, obtuvo una liquidación en 2013 

en concepto de PIE de 10.679.860,87 euros. 

 »Como podemos observar cualquiera de estas dos cuantías es 
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inferior a lo que en estos momentos el Ayuntamiento de Utrera 

viene transfiriendo a la ELA en concepto de participación en los 

tributos del municipio, por lo que las objeciones planteadas en 

el informe de Intervención (que luego reproduce el de Secreta-

ría), y calculadas bajo un escenario poblacional hoy superado, 

quedarían desvirtuadas para influir en el resultado del procedi-

miento de segregación de El Palmar de Troya. 

 »De cualquier forma, es necesario recordar que tan es impo-

sible conocer detalladamente con antelación la cuantía total de 

la PIE que durante el ejercicio corriente se van ingresando en-

tregas a cuenta de una liquidación que solo se obtiene una vez 

pasado el año de devengo. 

 »Respecto de la PATRICA, el método comparativo también es 

adecuado y, si como hicimos en el cálculo de la PIE, lo compara-

mos con Jabalquinto (con población casi idéntica a la de El Pal-

mar de Troya), obtendríamos 263.772,01 euros. 

 »En cualquier caso, debemos destacar de forma más contunden-

te que en este caso sí existe una previsión legal para los ejer-

cicios inmediatamente posteriores a que se produzca la segrega-

ción, en tanto no se revisen las tablas de variables sobre las 

que se asienta su cálculo. Al respecto determina la disposición 

transitoria única de la Ley 6/2010, de 11 de junio, que “En el 

caso de segregación de municipios, en tanto no se disponga de da-

tos relativos a las variables especificadas en el artículo 10, se 

distribuirán los últimos valores conocidos entre los municipios 

que resulten afectados, en función de su población”. Es decir, al 

menos en el año posterior a la segregación, se seguiría calculan-

do la PATRICA de Utrera (que en 2013 fue de 2.900.864,12 euros) y 

el montante total se distribuiría entre el municipio de Utrera 

resultante y el nuevo municipio de El Palmar de Troya en propor-

ción a sus respectivas poblaciones (con los datos actuales), lo 

que implicaría para aquél 2.802.594,02 y para el nuevo municipio, 
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al menos, 128.665,78 euros. 

 »Por tanto, nulo efecto cabe atribuir a las percepciones por 

PIE y PATRICA como base de un hipotético juicio negativo sobre la 

segregación promovida, como se puso en duda en los primeros in-

formes emitidos por el Servicio de Cooperación Económica de la 

DGAL. 

 »Podemos, de todo lo expuesto concluir que el municipio ma-

triz no se verá privado de los recursos necesarios para prestar 

los servicios mínimos establecidos legalmente por efecto de la 

posible segregación de El Palmar de Troya. 

 »C) Distribución de créditos y deudas. 

 »Aunque de todo lo dicho anteriormente se puede concluir ra-

zonablemente la concurrencia de las circunstancias previstas en 

las letras d) y g) del artículo 93.2 de la LAULA, en el expedien-

te aportado por el Ayuntamiento de Utrera a la DGAL se aborda una 

cuestión que deberá ser tratada por la resolución que, en su ca-

so, decida la segregación planteada en el marco de lo establecido 

en el artículo 96.2.c) de la LAULA y en el artículo 8.2.e) del 

Decreto 185/2005. En base a razones de justicia material y buen 

derecho, la segregación debe llevar consigo un régimen distribu-

tivo de las deudas y cargas, créditos, derechos v obligaciones 

existentes al momento de la separación. 

 »Dado el elevado grado de autonomía de la que goza la ELA 

para la gestión de sus competencias, tanto originarias como pos-

teriormente delegadas, que abarcan la práctica totalidad de las 

que debe asumir un nuevo municipio, podría entenderse que ninguna 

previsión habría de adoptarse al efecto; no obstante, la regula-

ridad formal del procedimiento y en prevención de hipotéticas 

controversias en este momento no oteadas, es de todo punto nece-

sario que tengan reflejo en el expediente las decisiones sobre el 

particular o al menos las bases generales para su adopción. 

 »Al respecto, el acuerdo aprobatorio en sede municipal de la 
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Memoria Justificativa de la segregación y de su addenda (folios 

3-169 a 3-174, 12-19 a 12-22, 12-43 a 12-44, 37-22 a 37-23 y 37-

35, 37-51 a 37-54, 37-73 y 37-76) debe ser suficiente para acre-

ditar su constancia, incluso para la deuda originada por la diso-

lución de la Mancomunidad del Bajo Guadalquivir, de la que era 

integrante el municipio de Utrera, y de cuyo elevado importe 

habrá de responder, por la parte pactada, el nuevo municipio de 

El Palmar de Troya, si es que al momento de la efectiva segrega-

ción aún no estuviese saldada.» 

 

28.- El 6 de junio de 2016 el servicio de Régimen Jurídico emitió 

informe con las siguientes conclusiones: 

 «Examinado por este Servicio de Régimen Jurídico el grado de 

cumplimiento de las previsiones legales necesarias para la alte-

ración territorial proyectada, se considera que deberá valorarse 

hasta qué punto los extremos menos fundamentados que ya se han 

relacionado en este informe, podrían ser dotados de una importan-

cia relativa en un pronunciamiento de la Administración Autonómi-

ca de carácter estimatorio en cuanto a la alteración territorial 

proyectada.» 

 

29.- El 22 de junio de 2016 el Director General de Administración 

Local emitió la siguiente propuesta de resolución: 

 «Primero. Aprobar la creación del municipio de El Palmar de 

Troya, por segregación del término municipal de Utrera (Sevilla), 

cuya capitalidad radicará en el núcleo poblacional de El Palmar 

de Troya. 

 »Segundo. La delimitación territorial del nuevo municipio de 

El Palmar de Troya se expresa de modo literal y gráfico, respec-

tivamente, en los Anexos I y II. El Anexo I incluye el listado de 

coordenadas obtenidas gráficamente del Sistema Geodésico de Refe-

rencia ETRS89, Proyección UTM, Huso 30. En el Anexo II se expresa 
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de forma gráfica la delimitación territorial del nuevo municipio. 

 »Tercero. La atribución al nuevo municipio de bienes, crédi-

tos, derechos y obligaciones procedentes del municipio originario 

y el régimen de usos públicos y aprovechamientos comunales, se 

realizará conforme a lo previsto en la propuesta contenida en la 

adenda a la Memoria, folios 37-15 al 37-16, aprobada por el Pleno 

Municipal el 5 de marzo de 2015. 

 »Cuarto. En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor 

del presente Decreto deberán realizarse cuantas actuaciones sean 

necesarias para la efectividad del mismo, en particular las si-

guientes: 

 »a) Constitución de la Comisión Gestora prevista en el artí-

culo 100 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 

Andalucía. 

 »De conformidad con lo dispuesto en los artículos 100.3, 103 

y 104 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, hasta que esté constitui-

da la Comisión Gestora, la Diputación Provincial de Sevilla ga-

rantizará la prestación de los servicios públicos obligatorios a 

la población de El Palmar de Troya y actuará en su representación 

en cuantos actos fueran de inaplazable gestión. 

 »La persona titular de la Presidencia de la Comisión Gestora 

(que deberá coincidir con la persona que hubiera ostentado la 

Presidencia de la Entidad Local Autónoma El Palmar de Troya), y 

las personas titulares de las Vocalías de la Comisión Gestora, 

tendrán los mismos derechos y obligaciones que los establecidos 

en la legislación de régimen local para las personas titulares de 

la Alcaldía y Concejalías, respectivamente. 

 »b) Inicio de los trámites para realizar las modificaciones 

pertinentes en los registros administrativos correspondientes, en 

aquello que afecte al personal que haya de quedar adscrito al 

Ayuntamiento de El Palmar de Troya. 

 »c) Inicio de los trámites para la adscripción del nuevo mu-
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nicipio al partido judicial que corresponda. 

 »d) El Ayuntamiento de Utrera deberá facilitar a la Comisión 

Gestora de El Palmar de Troya copia autenticada de todos los ex-

pedientes de los procedimientos que se encuentren en trámite que 

afecten y se refieran en exclusiva al nuevo municipio, así como 

de cualquier otra documentación conveniente para el normal desen-

volvimiento de este último. 

 »e) Formalización de un convenio entre ambos municipios al 

objeto de determinar la cantidad que, en su caso, hubiera de 

transferirse de uno a otro en concepto de las deudas y créditos 

que haya asumido el municipio matriz a la fecha de entrada en vi-

gor de este Decreto y que no fueran territorializables. Para el 

cálculo de dicha cuantía se tomarán en consideración los créditos 

y deudas del municipio de Utrera a la fecha señalada, a cuya di-

ferencia se aplicarán los criterios de imputación que se acuer-

den, que implicarán como máximo el 4,59% para el caso de que El 

Palmar de Troya resultase el obligado, porcentaje en que se esti-

ma la población del nuevo municipio en relación con la del antes 

existente. 

 »Quinto. Los conflictos que pudieran plantearse entre los 

municipios de Utrera y de El Palmar de Troya se resolverán ante 

el orden jurisdiccional competente en cada caso.» 

 

30.- El 7 de julio de 2016 el servicio de Legislación, Recursos y 

Documentación emitió el siguiente informe: 

 «La Dirección General de Administración Local remite Pro-

puesta de Resolución sobre la iniciativa del Ayuntamiento de 

Utrera, relativa a la segregación de su término municipal de la 

Entidad Local Autónoma de El Palmar de Troya, para su constitu-

ción como nuevo municipio. 

 »No se acompaña a esta Propuesta de Resolución, sus Anexos I 

y II, por las razones que se indican en el texto. 
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 »Examinada la referida Propuesta de Resolución y el expe-

diente remitido, esencialmente el Informe del Servicio de Régimen 

Jurídico de la Dirección General de Administración Local sobre la 

iniciativa del Ayuntamiento de Utrera, relativa a la segregación 

de su término municipal de la Entidad Local Autónoma (ELA) de El 

Palmar de Troya, para su constitución como nuevo Municipio, de 

fecha 6 de junio de 2016, se informa lo siguiente: 

 »Primero.- El Consejo de Gobierno es competente para resol-

ver por decreto el procedimiento de creación del municipio de El 

Palmar de Troya por segregación del término municipal de Utrera 

(Sevilla), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 de 

la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, a 

propuesta de la Consejería competente en materia de Régimen lo-

cal, siendo esta Consejería la Consejería de la Presidencia y Ad-

ministración Local de la Junta de Andalucía. 

 »Segundo. Resulta aplicación a este procedimiento, además de 

la normativa de general aplicación, la Ley 5/2010, de 11 de ju-

nio, así como los preceptos del Reglamento de Demarcación Munici-

pal de Andalucía y del Registro Andaluz de Entidades Locales, 

aprobado por Decreto 185/2005, de 30 de agosto, en lo que no se 

opongan a la mencionada Ley y que no hayan sido declarados nulos 

por sentencias que se citan en el fundamento de Derecho primero 

de la Propuesta de Decreto que se acompaña y en el Informe del 

Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección General de Adminis-

tración Local citado con anterioridad. 

 »En el referido informe se pone de manifiesto que, en sinto-

nía con el dictamen del Consejo Consultivo n° 609/2014, de 24 de 

septiembre, no resulta de aplicación al presente procedimiento el 

artículo 13 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 27/2013, 

de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Ad-

ministración Local, al considerar que la aplicación de las exi-
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gencias contenidas en el artículo mencionado a los procedimientos 

iniciados con anterioridad a su entrada en vigor supondría la in-

debida retroactividad de la ley, con la consiguiente vulneración 

del principio de seguridad jurídica. 

 »Tercero. Examinado el expediente remitido, y visto el In-

forme del Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección General de 

Administración Local citado, se observa que en el presente proce-

dimiento se ha dado cumplimiento a los trámites y requisitos for-

males previstos en la normativa de aplicación referidos, estimán-

dose que la propuesta de resolución objeto de este informe se 

ajusta al Ordenamiento Jurídico. 

 »Sin perjuicio de lo anterior, se realizan las siguientes 

sugerencias de orden esencialmente formal, en relación a la Pro-

puesta de Decreto: 

 »1.- Se somete a la consideración de los redactores la posi-

bilidad de incorporar una pequeña parte introductoria en el texto 

de la “Propuesta de Decreto” que se acompaña -anterior al aparta-

do “hechos”- similar a la que sirve de antecedente a la propuesta 

de Resolución de la Dirección General de Administración Local, 

tal como se hace en el Decreto 144/2015, de 2 de junio, por el 

que se aprueba la creación del municipio de Balanegra por segre-

gación del término municipal de Berja (Almería), u otros Decretos 

de similar naturaleza. 

 »2.- Hechos: 

 »Se propone citar la Ley 5/2010, de 11 de junio, de forma 

completa en el apartado segundo, ya que es el primer apartado en 

el que se menciona esta Ley. 

 »3.- Fundamentos de Derecho: 

 »Asimismo se sugiere suprimir la negrilla de los distintos 

apartados del apartado Cuarto de los fundamentos de derecho en el 

futuro proyecto de Decreto. 

 »4.- Dispongo: 
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 »Apartado Cuarto: Se sugiere una leve revisión de la estruc-

tura de este apartado, en el que en primer lugar se indica que: 

“De conformidad con lo dispuesto en el articulo 100.3, 103 y 104 

de la Ley 5/2010, de 11 de junio, hasta que esté constituida la 

Comisión Gestora, la Diputación Provincial de Sevilla garantizará 

la prestación de los servicios públicos obligatorios a la pobla-

ción de El Palmar de Troya y actuará en su representación en 

cuantos actos fueran de inaplazable gestión”; ya que es en el ar-

tículo 104 de la citada Ley en el que se regula específicamente 

esta materia, sin perjuicio de que en los próximos párrafos se 

contienen previsiones que recogen lo dispuesto en los artículos 

100.3 y 103.» 

 El 15 de julio de 2016, la Jefa del Servicio de Régimen Ju-

rídico emite valoración de las observaciones realizadas en el an-

terior informe. 

 

31.- El 15 de julio de 2016 el Director General de Administración 

Local emite nueva propuesta de resolución adaptada a las observa-

ciones efectuadas por el Servicio de Legislación, Recursos y Do-

cumentación de la Secretaría General Técnica. 

 

32.- El 21 de septiembre de 2016 el Gabinete Jurídico de la Junta 

de Andalucía emite informe en sentido favorable sobre la inicia-

tiva de la E.L.A. de El Palmar de Troya relativa a su constitu-

ción como nuevo municipio, por segregación del término municipal 

de Utrera. 

 

33.- El 8 de noviembre de 2016 la Jefa del Servicio de Régimen 

Jurídico emite valoración de las observaciones realizadas en el 

anterior informe. 
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34.- El 9 de noviembre de 2017 el Alcalde de Utrera remite escri-

to relativo a la inclusión de la parcela 29 del polígono 84 del 

catastro de Utrera en el término municipal de El Palmar de Troya. 

 

35.- El 26 de diciembre de 2017 el Instituto de Estadística y 

Cartografía de Andalucía emitió informe sobre descripción literal 

de la nueva línea límite entre El Palmar de Troya y Utrera, asig-

nada como consecuencia de la creación del nuevo municipio de El 

Palmar de Troya, mediante segregación del término municipal de 

Utrera. 

 

36.- El 21 de mayo de 2018 el Ayuntamiento de Utrera remite la 

siguiente documentación: 

 * Propuesta al Pleno del Teniente Alcalde Delegado del área 

de Desarrollo Rural y Servicios Municipales respecto a la acepta-

ción de la situación de los nuevos puntos de amojonamiento de la 

línea límite entre El Palmar de Troya y Utrera. 

 * Certificado del Secretario General del Ayuntamiento de 

Utrera de la aprobación del punto 14º del Pleno celebrado el día 

10 de mayo de 2018: Propuesta de la Tenencia de la Alcaldía del 

Área de Desarrollo Rural y Servicios Municipales relativa a de-

clarar la conformidad con el trabajo desarrollado por el I.E.C.A. 

sobre el ámbito territorial que se pretende para el proyectado 

municipio del El Palmar de Troya. 

 

37.- El 24 de mayo de 2018 la Dirección General de Administración 

Local formula nueva propuesta de resolución estimatoria de la 

creación del municipio de El Palmar de Troya, por segregación del 

término municipal de Utrera (Sevilla). 

 

38.- Consta a continuación Texto del Decreto, remitido al Secre-

tariado del Consejo de Gobierno. 
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39.- La Comisión de Viceconsejeros y Viceconsejeras estudió el 

Proyecto de Decreto en su sesión de 30 de mayo de 2018, adoptando 

el acuerdo de solicitar el dictamen del Consejo Consultivo de An-

dalucía. 

 

40.- El Proyecto de Decreto que se remite para dictamen de este 

Órgano Consultivo, contiene una relación de hechos, cinco funda-

mentos jurídicos, cinco partes dispositivas y dos anexos, acor-

dando aprobar la creación del municipio de El Palmar de Troya, 

por segregación del término municipal de Utrera (Sevilla). 

 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

I 

 

 Se somete a dictamen de este Consejo Consultivo el expedien-

te de creación del municipio de El Palmar de Troya en la provin-

cia de Sevilla, por segregación del término municipal de Utrera 

(Sevilla), cuya propuesta de resolución es estimatoria al enten-

der que concurren los presupuestos que amparan la constitución de 

un nuevo municipio. 

 

 Al igual que en anteriores dictámenes sobre iniciativas de 

segregación similares, antes de pronunciarnos sobre el asunto ob-

jeto de consulta, traemos a colación las consideraciones formula-

das en recientes dictámenes de este Consejo Consultivo sobre el 

régimen jurídico aplicable, comenzando por recordar que el Esta-

tuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artículo 59.b) que 

“corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía, respetando la 
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garantía institucional establecida por la Constitución en los ar-

tículos 140 y 141, la competencia exclusiva sobre organización 

territorial, que incluye en todo caso: ... b) La creación, la su-

presión y la alteración de los términos de los entes locales y 

las comarcas que puedan constituirse, así como denominación y 

símbolos”. 

 

 Por otro lado, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local (en adelante LBRL), dispone en su ar-

tículo 13.1 que “la creación o supresión de Municipios, así como 

la alteración de términos municipales, se regulará por la legis-

lación de las Comunidades Autónomas sobre régimen local”. Sin 

perjuicio de lo anterior, el apartado 2 del citado artículo esta-

blece unos requisitos mínimos, que en la redacción dada por la 

Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibi-

lidad de la Administración Local (en adelante LRSAL), se concre-

tan en los siguientes términos: 

 

 “La creación de nuevos municipios sólo podrá realizarse so-

bre la base de núcleos de población territorialmente diferencia-

dos, de al menos 5.000 habitantes y siempre que los municipios 

resultantes sean financieramente sostenibles, cuenten con recur-

sos suficientes para el cumplimiento de las competencias munici-

pales y no suponga disminución en la calidad de los servicios que 

venían siendo prestados”. 

 

 Los artículos 6 y 8 del Texto Refundido de las disposiciones 

legales vigentes en materia de Régimen Local (aprobado por Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril) añaden algunas pre-

cisiones sobre los motivos y consecuencias de la segregación. En 

concreto, el primero de ellos dispone que la segregación “podrá 

realizarse cuando existan motivos permanentes de interés público, 
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relacionados con la colonización interior, explotación de minas, 

instalación de nuevas industrias, creación de regadíos, obras pú-

blicas y otras análogas”. A su vez, el artículo 8.1 tras remitir-

se a lo previsto en el referido artículo 13 de la Ley 7/1985 dice 

que “tampoco podrá segregarse ningún núcleo de población de un 

término municipal cuando se halle unido por calle o zona urbana a 

otro del municipio originario”, y su apartado 2 dispone que “en 

los supuestos de segregación parcial de un término municipal con-

juntamente con la división del territorio se hará la de los bie-

nes, derechos y acciones, así como la de las deudas y cargas, en 

función del número de habitantes y de la riqueza imponible del 

núcleo que se trate de segregar”. 

 

 En desarrollo de las competencias de la Comunidad Autónoma, 

se aprobó la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 

Andalucía (en adelante LAULA), que regula la creación, supresión 

y alteración de municipios en el capítulo II del título VI (arts. 

92 y ss.), derogando expresamente la Ley 7/1993, de 27 de julio, 

de Demarcación Municipal. La creación de un municipio por segre-

gación del término municipal de otro preexistente se contempla en 

el artículo 93, regulándose el procedimiento en los artículos 95 

a 99 de la citada Ley. Dicha Ley resulta aplicable al procedi-

miento de segregación de El Palmar de Troya, que se inició el 11 

de octubre de 2012. 

 

 Asimismo, resulta aplicable el Reglamento de Demarcación Mu-

nicipal de Andalucía y del Registro Andaluz de Entidades Locales, 

aprobado por Decreto 185/2005, de 30 de agosto, con la excepción 

de las normas que resulten incompatibles con la nueva regulación 

legal, así como de las disposiciones afectadas por las sentencias 

de 14 de abril de 2008, de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
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Andalucía confirmadas por sentencias del Tribunal Supremo de 15 

de junio de 2010 y 25 de enero de 2011. 

 

 

II 

 

 Al igual que se ha hecho en otros dictámenes sobre iniciati-

vas similares (y así, el apartado 1 que sigue es reproducción del 

dictamen 25/2018), hay que hacer notar que, al determinar el ré-

gimen jurídico aplicable al expediente de segregación objeto de 

dictamen, se han suscitado diversas dudas interpretativas motiva-

das por la sucesión de normas legales antes aludidas. Sobre tales 

dudas y sobre el carácter excepcional de la creación de munici-

pios por segregación efectuamos las consideraciones que siguen, 

antes de pronunciarnos sobre la propuesta de segregación. 

 

1. Sobre el carácter excepcional de la creación de municipios por 

segregación y la importancia del umbral mínimo de población, así 

como sobre el silencio guardado por la LAULA sobre este punto. 

 

 Por definición, la creación de nuevos municipios presupone 

la existencia de núcleos de población territorialmente diferen-

ciados con un número de habitantes suficiente para garantizar su 

viabilidad. 

 

 A ese respecto, aunque resulte obvio, es conveniente recor-

dar que la población no es sólo un elemento constitutivo del mu-

nicipio, junto con el territorio y la organización (art. 11,2 de 

la LBRL), sino la conditio sine qua non y el fundamento mismo del 

municipio, concebido como cauce inmediato de participación ciuda-

dana en los asuntos públicos, que gestiona con autonomía los in-

FIRMADO POR JUAN BAUTISTA CANO BUESO 05/07/2018 PÁGINA 72/89

MARIA ANGUSTIAS LINARES ROJAS

VERIFICACIÓN Pk2jm945QBOUOUwjap9g82YzdQcrVO https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm945QBOUOUwjap9g82YzdQcrVO


 

 73

tereses propios de la correspondiente colectividad (art. 1 de la 

LBRL). 

 

 El debate sobre la cifra de población que debería exigirse 

para la constitución de nuevos municipios y las medidas para in-

centivar la fusión de los municipios existentes con escasa pobla-

ción, territorio o recursos, o fórmulas asociativas para la pres-

tación de servicios, no es exclusivo de nuestro país. En este 

sentido, basta con remitirnos al debate en numerosos países euro-

peos (Suecia, Dinamarca, Portugal, Grecia, Italia, Francia...) 

que ha dado lugar a reformas ejecutadas en unos casos y proyecta-

das en otros, en la línea de reducir el llamado “minifundismo lo-

cal”. 

 

 Aunque es evidente que la cifra de población no es el único 

factor a considerar en el diseño del mapa municipal, no es menos 

cierto que es el dato básico en torno al cual gira la configura-

ción del sistema de gobierno, marco competencial, organización de 

servicios y financiación municipal. 

 

 Siendo así, es de todo punto lógico que la constitución de 

nuevos municipios por segregación parta de una premisa fundamen-

tal, cual es la existencia de un núcleo de población con entidad 

suficiente para configurar un nuevo municipio. De este modo, co-

rresponde al legislador, directa o indirectamente, por sí mismo o 

mediante la fijación de principios y parámetros que se completan 

mediante el desarrollo reglamentario, concretar dicha exigencia. 

 

 Hasta tal punto es relevante la exigencia de un umbral míni-

mo de población que la Constitución de 1812, en su artículo 13 

proclama que el fin de toda sociedad política no es otro que el 

bienestar de los individuos que la componen, disponiendo en su 
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artículo 310 que: «Se pondrá Ayuntamiento en los pueblos que no 

le tengan y en que convenga le haya, no pudiendo dejar de haberle 

en los que por sí o con su comarca lleguen a mil almas; y también 

se les señalará término correspondiente». 

 

 Es claro a nivel de principio que la constitución de una co-

lectividad como municipio es expresión genuina de autogobierno y, 

por tanto, de un régimen democrático y descentralizado que permi-

te a los ciudadanos participar en la gestión de los asuntos que 

directamente les conciernen a través de una organización próxima 

al ciudadano, receptiva a sus demandas y en esa medida potencial-

mente más eficaz que otras entidades territoriales. Sin embargo, 

como se ha visto, en las Cortes de Cádiz se plantea la necesidad 

de una base poblacional mínima, sin perjuicio de atender también 

a otras circunstancias, lo que supone la contención del fenómeno 

municipal en el Estado, sin que la consideración de un núcleo ve-

cinal como unidad natural con aspiraciones de autogobierno sea de 

por sí determinante para la constitución de nuevos municipios. 

 

 Este planteamiento, trae al primer plano la consideración 

del dato poblacional como elemento determinante en los procedi-

mientos de creación de municipios, cuyo análisis histórico desde 

mediados del siglo XIX, demuestra que la creación de nuevos muni-

cipios por segregación es un hecho excepcional. 

 

 En efecto, la escasa población de los núcleos que aspiran a 

convertirse en municipio merma las posibilidades de financiar los 

servicios obligatorios, cuyo coste se multiplica, en la generali-

dad de los casos, cuando se prestan aquellos o se contratan ais-

ladamente por municipios con pocos habitantes. Estas circunstan-

cias que imperan en la realidad municipal obstaculizan las ini-

ciativas de segregación, que a menudo devienen inviables. A todo 
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ello se suman otros factores como las incesantes mejoras en 

transportes y comunicaciones, la regulación de nuevas figuras de 

descentralización y desconcentración de la actividad municipal, 

que permiten un mayor acercamiento al ciudadano; la amplitud de 

fórmulas mancomunadas de prestación de servicios, con efectiva 

participación de todas las entidades afectadas y de los propios 

vecinos, el acceso electrónico a los servicios públicos y la apa-

rición de un nuevo escenario que deriva del riguroso sometimiento 

de los municipios a las normas de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera, que, entre otros aspectos, se proyec-

tan sobre la reglas de gasto y los objetivos de déficit público y 

deuda pública. 

 

 En este contexto, el régimen jurídico de la creación de mu-

nicipios por segregación ha venido siendo concretado por los le-

gisladores autonómicos y las normas reglamentarias de desarrollo, 

fijando requisitos mínimos de población y otras exigencias acomo-

dadas a la realidad territorial y a las peculiares circunstancias 

geográficas, históricas y sociales que explican la planta munici-

pal de la respectiva Comunidad Autónoma. 

 

 En concreto, en lo que se refiere a la exigencia de que el 

núcleo de población que aspira a constituirse en municipio rebase 

un umbral de población, el examen comparado entre la legislación 

de régimen local de las distintas Comunidades Autónomas evidencia 

que existen acusadas diferencias, que sin duda obedecen a facto-

res históricos y sociales y a circunstancias geográficas, pero 

también a opciones políticas que se plasman respetando las deter-

minaciones básicas del legislador estatal. 

 

 En este plano, como se verá seguidamente, la situación tras 

la modificación del artículo 13 de la Ley 7/1985 es distinta a la 
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existente bajo la redacción anterior, en la que dicha Ley no es-

tablecía un umbral mínimo de población como el actualmente pre-

visto en el referido artículo. Sí lo estableció el Parlamento de 

Andalucía al aprobar la Ley 7/1993 cuyo artículo 8 contiene las 

exigencias de población que ha de cumplir el núcleo que aspira a 

constituirse en municipio (la norma exige un mínimo de 4.000 

habitantes, que se reducen a 2.500 cuando el núcleo lleva consti-

tuido cinco años como Entidad Local Autónoma). 

 

 Como ha venido señalando este Consejo Consultivo, anterior-

mente, aun sin establecer un requisito mínimo de población, la 

Ley 7/1985 revela una especial preocupación por el supuesto de 

creación de nuevos municipios, manifestada en el establecimiento 

de unas condiciones mínimas que habrán de concurrir en todo pro-

ceso de creación. En el preámbulo de la Ley se encuentran diver-

sas alusiones al aspecto económico, poniendo de relieve la preca-

ria situación de las Haciendas Locales y la necesidad de que los 

entes locales cuenten con recursos suficientes susceptibles de 

satisfacer las necesidades y de procurar los servicios que el ad-

ministrado requiere y reclama (aspecto que tiene su proclamación 

en el artículo 142 de la Constitución). El espíritu que anida en 

el preámbulo de la Ley 7/1985 ha generado una tendencia a la su-

pramunicipalidad, favoreciendo las técnicas de agrupación y evi-

tando las prácticas atomizadoras. En esta dirección, el artículo 

13.3 de dicha Ley, modificado por la Ley 57/2003, de 16 de di-

ciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, 

prevé que el Estado podrá establecer medidas que tiendan a fomen-

tar la fusión de municipios con el fin de mejorar la capacidad de 

gestión de los asuntos públicos locales. 

 

 Como se ha avanzado, las modificaciones introducidas por la 

Ley 27/2013, en vigor desde el 31 de diciembre de 2013, han su-
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puesto nuevas condiciones mínimas que habrán de concurrir en todo 

proceso de creación, como es la relativa al número mínimo de 

habitantes que ha de tener el núcleo de población que pretenda 

constituirse en nuevo municipio, además de regular de forma por-

menorizada la fusión de municipios y establecer medidas favorece-

doras de dicha fusión. 

 

 Del mismo modo el Consejo ha expuesto que esta preocupación 

no ha sido exclusiva de la legislación estatal, pues, en el ámbi-

to autonómico, el artículo 12 de la derogada Ley 3/1983, de 1 de 

junio, de Organización Territorial de la Comunidad Autónoma, es-

tableció que en el marco de la legislación de régimen local, el 

Consejo de Gobierno fomentará la utilización por los municipios 

de fórmulas asociativas encaminadas a lograr una distribución óp-

tima de recursos escasos y a lograr la máxima funcionalidad en 

las inversiones públicas. 

 

 En la misma línea, la derogada Ley 7/1993 asume los mismos 

objetivos, revelando el propósito, manifestado en su exposición 

de motivos, de potenciar las fórmulas asociativas que racionali-

cen y aúnen esfuerzos y recursos, en orden a la configuración de 

un servicio público de calidad, cuya prestación esté presidida, 

entre otros, por los principios de eficacia y eficiencia. En 

cuanto a la creación de municipios por segregación, la exposición 

de motivos no puede ser más esclarecedora: “había que optar entre 

las dos soluciones radicales con que se puede afrontar tan can-

dente cuestión: o se facilitaban las tendencias centrífugas que 

pretenden obtener respaldo jurídico, y aún filosófico, a partir 

de una peculiar interpretación de la cláusula institucional de 

salvaguardia de la autonomía municipal, o por el contrario, se 

seguía el criterio del legislador básico que, en buena doctrina y 

en consonancia con el ideal antes apuntado de creación de un com-
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plejo armonioso entre los ordenamientos jurídicos estatal y auto-

nómico, la nueva reflexión y el buen sentido demandan. Siguiendo 

esta línea, se ha estimado prudente fijar unos mínimos de pobla-

ción y distancia del núcleo que se pretende segregar del origina-

rio, que avalen la viabilidad de aquél en el supuesto de que se 

culmine el proceso de independencia”. 

 

 Lo anterior refleja, sin lugar a dudas, el carácter excep-

cional de la creación de municipios por segregación que se ve ex-

presamente reconocido en la regulación del artículo 93 de la 

LAULA; excepcionalidad en la que se profundiza con el umbral mí-

nimo de población introducido por el legislador básico en la nue-

va redacción del artículo 13.2 de la Ley 7/1985. 

 

 Tras la derogación de la Ley 7/1993 por la LAULA, y dado el 

silencio que ésta guarda sobre la exigencia de un número mínimo 

de habitantes del núcleo de población que pretende constituirse 

en municipio se ha suscitado la duda sobre la vigencia de los um-

brales mínimos de población previstos en el artículo 13 del Re-

glamento de Demarcación Municipal de Andalucía y del Registro An-

daluz de Entidades Locales; Reglamento cuya aplicación sólo re-

sulta posible en cuanto no entre en colisión con las determina-

ciones de la LAULA. 

 

 La cuestión ha sido abordada en el dictamen 816/2013, en el 

que se considera admisible la interpretación realizada por la Di-

rección General de Administración Local en el sentido de que la 

norma reglamentaria puede entenderse tácitamente derogada en este 

punto. En efecto, dicho Centro Directivo subraya que la Ley 

5/2010 ha derogado la Ley 7/1993, cuyo artículo 8 recogía los 

mismos requisitos de población y distancia previstos por el Re-

glamento (población no inferior a 4.000 habitantes y separación 
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entre el nuevo municipio y el matriz por una franja de terreno 

clasificada como suelo no urbanizable de una anchura mínima de 

7.500 metros), de modo que carecía de sentido mantener que los 

mismos requisitos que han sido expresamente derogados a nivel de 

la Ley siguen vigentes en la norma reglamentaria, cuya aplicación 

sólo es posible en cuanto no entre en colisión con la regulación 

establecida en la LAULA. 

 

 Aun advirtiendo que no resulta pacífica la conclusión sobre 

la incompatibilidad entre lo dispuesto en el artículo 93 de la 

LAULA y la citada regulación reglamentaria, el Consejo Consulti-

vo, considerando que la interpretación realizada por la Adminis-

tración aparece fundada en Derecho y no resulta en modo alguno 

irrazonable, dictaminó favorablemente la propuesta sometida a 

dictamen, pese a que el núcleo de población cuya segregación se 

postulaba en aquella ocasión no supera el mínimo de habitantes 

exigido por el Reglamento. 

 

 La interpretación ex antecedente lleva a subrayar, en efec-

to, que el silencio mantenido por la LAULA en este punto no es 

fruto del olvido, teniendo en cuenta que la norma legal derogada 

establecía directamente los referidos umbrales de población. Por 

el contrario, hay que presumir que el legislador opta por una 

norma más abierta para que tales umbrales queden fijados regla-

mentariamente y no estén rígidamente predeterminados por el le-

gislador, quizá para dar entrada a nuevas circunstancias que po-

drían justificar nuevos umbrales de población además del general 

y del especial a los que hemos aludido. 
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2. Sobre la duda planteada por la modificación sobrevenida del 

artículo 13 de la LBRL por medio de la LRSAL. 

  

 El artículo 13.2 de la Ley 7/1985, en la redacción dada por 

la Ley 27/2013 establece que “La creación de nuevos municipios 

solo podrá realizarse sobre la base de núcleos de población te-

rritorialmente diferenciados, de al menos 5.000 habitantes y 

siempre que los municipios resultantes sean financieramente sos-

tenibles, cuenten con recursos suficientes para el cumplimiento 

de las competencias municipales y no suponga disminución en la 

calidad de los servicios que venían siendo prestados”.  

 

 La STC 41/2016, de 3 de marzo, FJ 6, que reitera el carácter 

básico del artículo 13.2 de la LBRL, en la línea anticipada por 

la STC 103/2013, de 25 de abril, sobre el fomento de la fusión de 

municipios en aquellos casos en que la adecuada capacidad de ges-

tión de los asuntos públicos requiera de mayores exigencias de 

población y territorio estima el recurso por el carácter incon-

trovertido del incumplimiento por el nuevo municipio del límite 

mínimo de población establecido en el  artículo 13.2 de la LBRL. 

La constitucionalidad del nuevo artículo 13.2 LRBRL ha sido re-

afirmada por la STC 108/2017.  

 

A este respecto, cabe decir que, tras un extenso y documen-

tado informe, la Dirección General de Administración Local de la 

Consejería consultante concluye que la norma en cuestión no es de 

aplicación a los procedimientos de creación de municipios median-

te la segregación de núcleos poblacionales de sus respectivos 

términos municipales, iniciados al amparo de la legislación auto-

nómica con anterioridad a la entrada en vigor de la LRSAL. 
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Elevada una consulta por la citada Dirección General sobre 

el particular al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públi-

cas, acompañando el informe referido, consta contestación de la 

Dirección General de Coordinación de Competencias con las Comuni-

dades Autónomas y las Entidades Locales que, a la vista de la ar-

gumentación jurídica expuesta por la Dirección General de Admi-

nistración Local de la Junta de Andalucía, manifiesta que el cri-

terio interpretativo de dicho Centro Directivo se orienta en el 

mismo sentido, de manera que dado que la LRSAL no ha previsto 

ninguna disposición transitoria respecto de la normativa a apli-

car a los procedimientos de creación o segregación de la misma, 

se considera que en aras al principio de seguridad jurídica y de 

irretroactividad normativa, el criterio interpretativo debe ser 

el de que los procedimientos administrativos iniciados con ante-

rioridad a la entrada en vigor de la LRSAL se resolverán de 

acuerdo con la normativa vigente en el momento de su iniciación. 

 

Aunque la interpretación del Ministerio de Hacienda y Admi-

nistraciones Públicas no pueda reputarse, obviamente, como inter-

pretación auténtica de la norma, tiene un especial valor por pro-

venir del Departamento Ministerial que configuró la norma en la 

fase prelegislativa. Asimismo, la interpretación avalada por el 

citado Ministerio, parte de un estudio concienzudo que establece 

una conclusión fundada en Derecho, aunque este Consejo Consultivo 

no pueda compartir la totalidad de los argumentos empleados por 

la Dirección General de Administración Local. 

 

En efecto, a juicio del Consejo Consultivo, la conclusión 

contraria no plantearía un problema de retroactividad constitu-

cionalmente prohibida. Sobre la alegada retroactividad contraria 

a la seguridad jurídica, basta con remitirnos a las consideracio-

nes que al respecto se exponen en las sentencias del Tribunal Su-
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premo de 12 de abril de 2012 y 15 de marzo de 2013 para señalar 

que la hipotética aplicación de la norma a procedimientos inicia-

dos con anterioridad no incurriría en ningún supuesto de irre-

troactividad con efectos ablativos o peyorativos hacia el pasado, 

ni anula efectos jurídicos ya agotados. 

 

La eventual aplicación de la nueva redacción del artículo 

13.2 de la Ley 7/1985 a procedimientos de segregación iniciados 

con anterioridad no supondría tampoco el desconocimiento de dere-

chos adquiridos, por lo que no parece procedente la invocación de 

la disposición transitoria cuarta del Código Civil. Por el con-

trario, como la propia Dirección General de Administración Local 

advierte, en el expediente no existe un derecho subjetivo a cons-

tituirse como municipio. En este sentido es certera la afirmación 

de dicho Centro Directivo en el sentido de que “las circunstan-

cias previstas en la ley para la constitución de un municipio por 

segregación de otro no juegan jurídicamente como requisitos que 

una vez cumplidos otorgan el derecho a la constitución de un gru-

po humano en municipio, sino que, por el contrario, suponen una 

limitación al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, que 

no podrá proceder a la constitución de un nuevo municipio sin la 

concurrencia de las mismas”. 

 

La cuestión no resulta pacífica y los argumentos antes refe-

ridos no son los más convincentes para sostener la tesis que man-

tiene la Administración consultante. El legislador podría haber 

optado expresamente por la solución contraria sin incurrir en un 

vicio de inconstitucionalidad por las razones antedichas; solu-

ción que podría haber arbitrado para lograr el efecto útil de la 

norma de manera inmediata. Sin embargo, la conclusión que alcanza 

la Dirección General de Administración Local, con el respaldo del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, responde 
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ciertamente a un principio seguido por el legislador en la mate-

ria y al criterio jurisprudencial que, en supuestos de aprobación 

sobrevenida de normas, ha llevado a reprochar a la Administración 

de la Junta de Andalucía la aplicación de nuevos requisitos a ex-

pedientes iniciados con anterioridad. 

 

En este sentido, confirmando que el legislador asume un 

principio general que le lleva a pronunciarse expresamente en 

sentido contrario, cuando pretende que la nueva Ley se aplique a 

procedimientos ya iniciados con anterioridad a su entrada en vi-

gor, la Dirección General de Administración Local subraya que la 

disposición transitoria tercera de la Ley 7/1993 dispuso expresa-

mente que los expedientes de modificación de términos municipales 

iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 

Ley, se sustanciarán de conformidad con el contenido de la misma. 

 

En la dirección expuesta, se remite la Administración con-

sultante a las SSTS de 5 de mayo de 2003 (Lobres), 1 de marzo de 

2005 (La Herradura), 22 de febrero de 2005 (Valle del Guadiaro), 

25 de mayo de 2004 (Fuente Carreteros), 25 de marzo de 2009 (San 

Pedro de Alcántara), subrayando que su denominador común es la 

referencia que la mentada disposición transitoria tercera de la 

Ley 7/1993 realiza a la sustanciación de los procedimientos en 

trámite de conformidad con el contenido de la nueva Ley, lo que 

evidenciaba la voluntad del legislador de que las exigencias mí-

nimas de población y de distancia fueran aplicables a tales pro-

cedimientos, de modo que de no haberse previsto dicha solución 

las nuevas exigencias legales no habrían sido aplicables. 

 

Aunque estas citas jurisprudenciales ponen de manifiesto una 

cierta contradicción, al reconocerse que es posible la solución 

legal que antes se rechazó por razones de seguridad jurídica y 
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derechos adquiridos, lo cierto es que en esta ocasión partimos 

del silencio de la Ley y el Consejo Consultivo considera que la 

Administración consultante vuelve a realizar una interpretación 

fundada en Derecho para resolver la duda que en este caso ha 

creado el legislador básico.  

 

Como se indica en el dictamen 25/2018, recientemente se ha 

pronunciado sobre esta cuestión la STC 108/2017, de 21 de sep-

tiembre, que declara la inconstitucionalidad y consiguiente nuli-

dad de la Ley del Parlamento de Cataluña 8/2015, de 10 de junio, 

de creación del municipio de Medinyà, que cuenta con 866 habitan-

tes, según el preámbulo de dicha Ley. 

 

En efecto, la STC 108/2017 estima el recurso de inconstitu-

cionalidad que interpuso el Presidente del Gobierno contra dicha 

Ley por considerar que la constitución de ese nue-

vo municipio representa un régimen singular o especial para 

ese municipio no permitido por la legislación básica del Estado 

(artículo 9 de la LBRL), en la medida en que el propio preámbulo 

de la ley recurrida reconoce que «la normativa impide que Medinyà 

se constituya como municipio independiente», y vulnera asimismo 

el artículo 13.2 de la LBRL, en la redacción dada por la Ley 

27/2013, al no contar con el mínimo de cinco mil habitantes exi-

gido por el citado precepto para la creación de nuevos munici-

pios. 

 

La STC 108/2017 estima el recurso por el carácter incontro-

vertido del incumplimiento por el nuevo municipio del límite mí-

nimo de población establecido en el artículo 13.2 de la LBRL. 

 

El Tribunal Constitucional rechaza los dos argumentos que 

oponen los letrados del Gobierno y el Parlamento autonómicos, es-
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to es, la pretendida limitación del carácter vinculante de la 

norma básica al Gobierno de la Generalitat, pero no al legislador 

autonómico, bien por aplicación del título competencial sobre 

«organización territorial» del artículo 151 del Estatuto de Auto-

nomía de Cataluña, en combinación con las singularidades históri-

cas de Medinyà, bien por haberse iniciado el procedimiento de al-

teración del término municipal con anterioridad al establecimien-

to de la citada base en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 

Local. 

 

En efecto, la STC 108/2017 (FJ 3) declara que “ninguno de 

esos argumentos permite acomodar la ley recurrida al bloque de la 

constitucionalidad” (FJ 3). En lo que atañe al argumento  que de-

fiende la inaplicación al caso de la LRSAL, que modificó el artí-

culo 13.2 de la LBRL para exigir ese requisito de población míni-

ma antes no establecido en la legislación básica del Estado, por 

tratarse de una norma posterior a la iniciativa para 

la segregación y creación del municipio de Medinyà, el TC conclu-

ye que no puede ser admitido en los siguientes términos: 

«Este Tribunal no puede entrar a conocer, ni revisar, proce-

dimientos o resoluciones administrativas o judiciales anteriores 

a la Ley de racionalización y sostenibilidad de la Administración 

local que denegaron la segregación y constitución de Medinyà co-

mo municipio separado de Sant Julià de Ramis (Decreto de la Gene-

ralitat de Cataluña 66/2003, de 4 de marzo, y sentencia de la 

Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 3 de febrero de 

2006, que desestimó el recurso interpuesto contra el anterior), 

pues son decisiones ajenas a su jurisdicción y firmes. Pero aun-

que asumiera momentáneamente y a efectos meramente dialécticos el 

alegato de las partes comparecidas, no podría dejar de advertir 

que la mencionada Ley de racionalización y sostenibilidad de la 
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Administración local sí estaba en vigor cuando se inició la tra-

mitación parlamentaria de la Ley recurrida, como de hecho recono-

ce el Letrado de la Generalitat en sus alegaciones [véase, supra, 

antecedente 6 b)], e incluso antes, cuando se aprobó la moción 

153/X en el Pleno del Parlamento de 30 de octubre de 2014 que se-

gún el propio preámbulo de la Ley impugnada (apartado I) está en 

el origen de su tramitación y aprobación (la citada Ley de racio-

nalización y sostenibilidad de la Administración local entró en 

vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial del Estado”, según su disposición final sexta, y por tanto, 

el día 31 de diciembre de 2013). Por lo tanto, solo por ello per-

dería ya todo su sustento el alegato sobre la ultraactividad de 

la redacción anterior de la Ley reguladora de las bases de régi-

men local por ser la vigente en el momento de iniciarse el “pro-

cedimiento” que condujo a la constitución del municipio de Medi-

nyà» (ibidem). 

 

Ciertamente, el Tribunal Constitucional no realiza un pro-

nunciamiento explícito sobre la cuestión que nos ocupa, en la me-

dida en que la constatación de la vigencia de la norma básica 

cuando se inició la tramitación parlamentaria de la Ley antes re-

ferida es la razón determinante del fallo contenido en la STC 

108/2017. La falta de claridad en este punto ha propiciado una 

lectura de la sentencia diferente a la que realiza este Consejo 

Consultivo; lectura que en modo alguno puede considerarse arbi-

traria.  

 

Por ello, aunque en opinión del Consejo Consultivo la STC 

108/2017 permite reiterar la interpretación que ha venido reali-

zado sobre el significado del silencio del legislador básico en 

este punto, hay que reconocer que la interpretación de la Conse-

jería consultante, con no ser la única posible, no es una inter-
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pretación irrazonable e inmotivada frente al silencio del legis-

lador, sin perjuicio de que este Órgano siga considerando acerta-

da la tesis que avanzó en su dictamen 98/2014 sobre la inmediata 

aplicación del requisito de población previsto en la nueva redac-

ción del artículo 13.2 de la Ley 7/1985 a procedimientos de se-

gregación iniciados con anterioridad. 

 

 

III 

 

 Las consideraciones que preceden sobre el requisito mínimo 

de población establecido en la normativa básica, teniendo en 

cuenta que el nuevo municipio de El Palmar de Troya cuenta con 

una población de 2.423 habitantes, según el informe de Secretaría 

municipal, justificaría una conclusión desfavorable sobre la pro-

puesta objeto de dictamen, aun reiterando que la Administración 

consultante parte de una interpretación que lleva a una conclu-

sión contraria, invocando principios de derecho transitorio y re-

soluciones judiciales que avalarían una solución diferente. Así 

se ha procedido a la creación de los municipios de Valderrubio, 

Montecorto, Dehesas Viejas, Serrato, Játar, Domingo Pérez y Bala-

negra, ninguno de los cuales superaba el umbral de población exi-

gido por el legislador básico. 

 

 En cualquier caso y a mayor abundamiento, tampoco se cumplen 

a juicio de este Consejo los requisitos mínimos previstos en el 

artículo 93.2 de la Ley 5/2010. Sin entrar en un examen pormeno-

rizado de todos y cada uno de ellos, ya innecesario, hay que se-

ñalar que lo previsto en la letra c) no concurre. Este requisito 

consiste en que “entre los núcleos principales de población del 

municipio matriz y del territorio que pretende la segregación 
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exista una notable dificultad de acceso, caracterizada por la 

distancia, orografía adversa, duración del trayecto en vehículo 

automotor, carencia de servicio público de transporte de viajeros 

u otras de similar naturaleza”. 

 

 En el expediente sometido a consulta, resulta claro que no 

existe “notable dificultad de acceso”. Hay que tener en cuenta, 

por considerar las diversas circunstancias que se relacionan en 

ese precepto, que la distancia entre el núcleo en que radica la 

capitalidad del municipio de Utrera y el nuevo municipio que se 

quiere crear es de 14 kilómetros, y que la conexión entre ambos 

núcleos se realiza de forma óptima y sin dificultad a través de 

la carretera intercomarcal A-394. Hay que tener en cuenta a estos 

efectos el informe elaborado por la propia Secretaría municipal 

el 13 de diciembre de 2013, en el que se indica lo siguiente: 

“Advertir de la inconsistencia de la memoria en este asunto pues 

sólo consta que hay una distancia de 14 kilómetros. No hay refe-

rencias a dificultades de acceso por carecer de comunicación di-

recta por carretera pues existe una carretera intercomarcal, la 

A-394 que comunica directamente los núcleos de población princi-

pales integrada en la Red Andaluza y por tanto existe una muy 

buena comunicación. En cuanto a la posible orografía adversa que 

generasen períodos de incomunicación entre núcleos tampoco se da; 

tampoco se recoge información sobre el tiempo de duración del 

trayecto en vehículos a automotor que se aproxima a los 15 minu-

tos, y por último se obvia la existencia de servicio público de 

transporte de viajeros regular entre ambos núcleos de población.”  

  

 En este plano, hay que hacer notar que el dictamen del Con-

sejo Consultivo no es vinculante, de modo que el Consejo de Go-

bierno pueda apartarse del mismo si considera justificada la pro-

puesta objeto de dictamen con arreglo a lo dispuesto en la LAULA 
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y en la normativa básica. En particular, subrayamos que algunos 

de los requisitos enunciados por la LAULA responden a conceptos 

jurídicos indeterminados sobre los que inevitablemente existe un 

margen de apreciación, a menudo problemático, como lo es la Cien-

cia del Derecho. Dando por descontado lo anterior, el Consejo 

Consultivo reitera que, en su opinión, no procede la creación del 

municipio de El Palmar de Troya. 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

 Se dictamina desfavorablemente el Proyecto de Decreto por el 

que se aprueba la creación del municipio de El Palmar de Troya, 

por segregación del término municipal de Utrera (Sevilla). 

 

 

 Es cuanto el Consejo Consultivo de Andalucía dictamina. 

  

   EL PRESIDENTE           LA SECRETARIA GENERAL 

 Fdo.: Juan B. Cano Bueso   Fdo.: María A. Linares Rojas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 

MEMORIA DEMOCRÁTICA.- SEVILLA 
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MEMORIA QUE SE UNE AL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN DEL MUNICIPIO
DE  EL  PALMAR  DE  TROYA  POR  SEGREGACIÓN  DEL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  UTRERA
(SEVILLA)  EN  RELACIÓN  CON  EL  DICTAMEN  EMITIDO  EN  EL  MISMO  POR  EL  CONSEJO
CONSULTIVO DE ANDALUCÍA

En el procedimiento incoado por el Excmo. Ayuntamiento de Utrera (Sevilla) para la constitución, mediante
segregación de su término municipal, del nuevo municipio de El Palmar de Troya sobre la base de la actual
Entidad Local Autónoma (ELA) con el mismo nombre, el Consejo Consultivo de Andalucía se ha pronunciado
a través de su Dictamen 478/2018 (sesión de 4 de julio de 2018).

En  síntesis,  el  citado  dictamen  concluye  con  una  posición  desfavorable,  primero  por  entender  que  la
población del municipio que se pretende crear impide dar cumplimiento al requisito poblacional mínimo que
establece la legislación básica sobre régimen local (Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del
Régimen Local  -LRBRL-  en  su  artículo  13,  tal  y  como quedó redactado por  la  Ley  27/2013,  de  27 de
diciembre,  de  racionalización  y  sostenibilidad  de  la  Administración  Local  -LRSAL-)  y,  segundo,  por  no
considerar acreditada la circunstancia prevista en el artículo 93.2.c) de la Ley 5/2010, de 11 de junio de
Autonomía Local de Andalucía (LAULA), referida a una notable dificultad de acceso entre los núcleos de
población del municipio proyectado y el capitalino del municipio matriz.

No obstante lo anterior, en el mismo Dictamen el propio órgano consultivo admite que: “En este plano, hay
que hacer notar  que el  dictamen del  Consejo Consultivo no es vinculante,  de modo que el  Consejo de
Gobierno pueda apartarse del mismo si considera justificada la propuesta objeto de dictamen con arreglo a lo
dispuesto en la LAULA y en la normativa básica. En particular, subrayamos que algunos de los requisitos
enunciados por la LAULA responden a conceptos jurídicos indeterminados sobre los que inevitablemente
existe un margen de apreciación, a menudo problemático, como lo es la Ciencia del Derecho”.

Y lo cierto es que el carácter retroactivo o irretroactivo de las disposiciones de la LRSAL, por lo que hace en
concreto a la regulación de las segregaciones, ha sido controvertido en todos aquellos expedientes instruidos
en  nuestra  Comunidad  Autónoma  desde  que  el  Consejo  Consultivo  hubo  de  dictaminar  sobre  las
segregaciones de Montecorto,  Dehesas Viejas,  Serrato,  Játar,  Domingo Pérez de Granada y Balanegra. Y
también es palmario que finalmente vinimos considerando que no había lugar a la  aplicación de dichas
limitaciones introducidas en la legislación básica a los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada
en vigor de la LRSAL, sobretodo después de que el Ministerio de Hacienda asumiese la tesis construida por la
Dirección General de Administración Local (DGAL), previa consulta al respecto.

La variación del criterio operada en sede del Consejo Consultivo de Andalucía trae causa de una relativamente
reciente  sentencia  del  Tribunal  Constitucional  cuando  hubo  de  pronunciarse  sobre  un  recurso  de
inconstitucionalidad interpuesto por el Gobierno de la Nación contra una ley catalana por la que se constituyó
el municipio de Medinyá (STC 108/2017, de 21 de septiembre).

Efectivamente, la LRSAL introdujo en el artículo 13.2 de la LRBRL el requisito consistente en la exigencia
de un mínimo de 5.000 habitantes para la creación de nuevos municipios, pero ya con anterioridad a los
dictámenes emitidos por el Consejo Consultivo tras la STC 108/2017, de 21 de septiembre, la DGAL venía
manteniendo una interpretación sobre la exigencia de un mínimo poblacional, invocando principios de
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derecho transitorio  y resoluciones judiciales que la avalaban y que,  en principio,  difería  de la  que podía
intuirse que se mantendría por dicho Consejo dado el contenido de uno de sus dictámenes emitido sobre una
consulta  facultativa  formulada  en  el  curso  del  procedimiento  de  segregación  de  la  ELA  de  Carchuna-
Calahonda, que aun cuando centrado sobre otra cuestión, dio lugar a que se deslizase opinión sobre la
retroactividad del nuevo requisito.

La interpretación de la DGAL fue admitida por el Consejo Consultivo, como se acredita con la creación, con su
dictamen favorable,  de los municipios  de Montecorto,  Dehesas Viejas,  Serrato,  Játar,  Domingo Pérez  de
Granada y Balanegra, ninguno de los cuales superaba el umbral de población exigido tras la LRSAL por el
legislador básico.

De esta manera, el Consejo Consultivo consideró fundada en derecho la interpretación efectuada por la DGAL
(aunque no  compartía  la  totalidad de  sus argumentos)  de  que  dicha norma no  era de aplicación a los
procedimientos  de  creación  de  municipios  mediante  la  segregación  de  núcleos  poblacionales  de  sus
respectivos  términos municipales  iniciados al  amparo  de la  legislación autonómica  con anterioridad a la
entrada en vigor de la LRSAL. Y ello, puesto que al no prever la LRSAL ninguna disposición transitoria respecto
de la normativa a aplicar a los procedimientos de creación o segregación de la misma, se consideró que en
aras al principio de seguridad jurídica y de irretroactividad normativa, el criterio interpretativo debe ser que los
procedimientos administrativos iniciados con anterioridad a su entrada en vigor se resolverán de acuerdo con
la normativa vigente en el momento de su iniciación.

Dicha interpretación había sido avalada por la Dirección General de Coordinación de Competencias con las
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en
la  contestación a la  consulta  efectuada por  la  DGAL,  a  la  que  se acompañaba el  informe elaborado al
respecto;  por  lo  que,  al  ser  el  Ministerio  en  el  que  se  forjó  el  anteproyecto  de  ley,  su  parecer,  si  no
determinante, debe tener especial relevancia.

Así pues, el Consejo Consultivo consideró en su día que la conclusión que alcanzó la DGAL, con el respaldo
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, responde a un principio seguido por el legislador en
la materia y al criterio jurisprudencial que, en supuestos de aprobación sobrevenida de normas, ha llevado a
reprochar a  la Administración de la  Junta de Andalucía  la aplicación de nuevos requisitos a expedientes
iniciados con anterioridad.

No obstante, en su dictamen 25/2018, sobre el proyecto de Decreto de creación del municipio de Tharsis por
segregación del término municipal de Alosno, el Consejo Consultivo vuelve a reconsiderar otra vez la cuestión
a la  vista  de la  mencionada STC 108/2017, de 21 de septiembre,  que declara la  inconstitucionalidad y
consiguiente nulidad de la Ley del Parlamento de Cataluña 8/2015, de 10 de junio, de creación del municipio
de Medinyà, que contaba con 866 habitantes.

Siendo cierto que la STC 108/2017 estima el recurso de inconstitucionalidad por incumplimiento por el nuevo
municipio  del  límite  mínimo  de  población  establecido  en  el  artículo  13.2  de  la  LRBRL;  también  es
incuestionable que en ningún momento entra a valorar la retroactividad o no de la modificación normativa de
dicho artículo.
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En lo que afecta a la cuestión que nos ocupa, dice la STC que “aunque asumiera momentáneamente y a
efectos meramente dialécticos el alegato de las partes comparecidas, no podría dejar de advertir  que la
mencionada Ley de racionalización y sostenibilidad de la Administración local sí estaba en vigor cuando se
inició la tramitación parlamentaria de la Ley recurrida ..., e incluso antes, cuando se aprobó la moción 153/X
en el Pleno del Parlamento de 30 de octubre de 2014 que según el propio preámbulo de la Ley impugnada
(apartado I) está en el origen de su tramitación y aprobación ... Por lo tanto, solo por ello perdería ya todo su
sustento el  alegato sobre la ultraactividad de la redacción anterior de la Ley reguladora de las bases de
régimen local por ser la vigente en el momento de iniciarse el “procedimiento” que condujo a la constitución
del municipio de Medinyà”.

Por tanto, tal como reconoce el Consejo Consultivo en sus últimos dictámenes, el Tribunal Constitucional no
realiza un pronunciamiento explícito sobre la cuestión que nos ocupa, en la medida en que la constatación de
la vigencia de la norma básica cuando se inició la tramitación parlamentaria de la Ley catalana es la razón
determinante del fallo contenido en la STC 108/2017.  Y es por ello que expresa que, por tanto, una lectura de
esa sentencia diferente a la que él mismo realiza en modo alguno puede considerarse arbitraria.

En suma, aunque en opinión del Consejo Consultivo la STC 108/2017 le permite reiterar su interpretación de
que el requisito de población previsto en la nueva redacción del artículo 13.2 de la LRBRL es de inmediata
aplicación  a  los  procedimientos  de  segregación  iniciados  con  anterioridad,  también  reconoce  que  la
interpretación  de  la  Consejería  consultante,  que,  con  no  ser  la  única  posible,  no  es  una  interpretación
irrazonable e inmotivada frente al silencio del legislador. 

Por todo lo expuesto, en nuestra opinión, la STC 108/2017 en nada varía el criterio mantenido por la DGAL y
admitido por el Consejo Consultivo en los expedientes de creación de Montecorto, Dehesas Viejas, Serrato,
Játar, Domingo Pérez de Granada y Balanegra, de que el requisito poblacional contenido en la LRBRL no es
aplicable  a  los  procedimientos  iniciados  antes  de  su  entrada  en  vigor,  puesto  que  solo  se  refiere
indirectamente a tal cuestión y para desacreditar el alegato del Gobierno y del Parlamento catalán, al no darse
en dicho caso el mismo supuesto de hecho.

Si procedemos al examen de la otra circunstancia que ha fundamentado el dictamen desfavorable del Consejo
Consultivo a la propuesta de segregación, consistente en la falta de acreditación de la “notable dificultad de
acceso”, observamos que también se deja margen para otro tipo de interpretación.

Toda la documentación y posicionamientos aportados al expediente por las entidades públicas participantes
(fundamentalmente por el Ayuntamiento promotor) tienen especial relevancia por cuanto que la intervención
que tienen los municipios afectados en los procedimientos de modificación de los términos municipales,
según el  espíritu  y  una  correcta  interpretación  lógica  y  sistemática  de  la  LAULA,  no  es  la  de  un  mero
solicitante particular. 

El procedimiento administrativo que culmina con la modificación municipal es de la clase de procedimientos
complejos en los que se suceden distintas fases y no todas necesariamente en la misma Administración
Pública.
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Así,  la  iniciación  del  procedimiento  puede  acordarse  por  el  municipio  o  municipios  afectados,  por  la
diputación provincial o por la Junta de Andalucía (artículo 95.1 LAULA). Hay que tener desde ya muy presente
que todos los posibles promotores de la modificación municipal son entes públicos sometidos al Derecho
Administrativo y sus actos verdaderos actos administrativos. No estaríamos aquí en el esquema tradicional de
los procedimientos administrativos a instancia de interesado en el que un interesado (normalmente sujeto
privado) solicita una declaración de voluntad, de conocimiento, de juicio o de deseo de una Administración
Pública (en términos de la definición clásica del acto administrativo). En el caso de las modificaciones de
términos municipales, estamos en presencia de un actuar jurídico-administrativo de profunda significación
política,  que  se  ha  regulado  de  manera  que  favorezca  la  movilización  de  diferentes  instituciones
administrativas en beneficio del acierto de la resolución. El ayuntamiento o la diputación, cuando acuerdan el
inicio  del  procedimiento,  no  actúan  como  solicitante  sino  como verdadero  promotor  de  la  modificación
municipal y ello debe tener consecuencias jurídicas en el resto del procedimiento.

En  el  presente  procedimiento,  tanto  el  municipio  promotor  como  el  resto  de  los  municipios  oídos,  la
Diputación Provincial de Sevilla, el Consejo Andaluz de Concertación Local, la Delegación del Gobierno de la
Junta  de  Andalucía  en  Sevilla,  así  como la  mayoría  de  los  demás  órganos  que  han  participado  en  su
construcción,  se  han  pronunciado  expresa  o  tácitamente  en  sentido  favorable  a  la  creación  del  nuevo
municipio.

Con base en lo anterior, debe reseñarse como esencialmente correcto el criterio seguido por la Dirección
General de Administración Local (DGAL) en la acreditación de las distintas circunstancias legales que han de
considerarse para propiciar una resolución favorable a la creación del nuevo municipio de El Palmar de Troya
y,  en  concreto,  aquella  que  el  dictamen  del  Consejo  Consultivo  ha  apreciado  como controvertida  en  el
presente procedimiento.

Así, en relación con la “notable dificultad de acceso”, la valoración de la DGAL ha tenido en cuenta, de forma
conjunta, toda la documentación que obra en el expediente, partiendo de la presunción de corrección de la
generada en la fase local, sin perjuicio de los informes emitidos en fase autonómica sobre aquellos aspectos
de su competencia y de la labor instructora llevada a cabo para la aclaración de las contradicciones o dudas.

Es preciso tener en cuenta que la LAULA, a diferencia de la Ley anteriormente vigente en la materia (Ley
7/1993, de 27 de julio reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía) no condiciona la acreditación
de esta circunstancia a la existencia de más o menos kilómetros entre los principales núcleos de población
del municipio matriz y el territorio a segregar, puesto que en su artículo 93.2c) no recoge un numerus clausus
de las circunstancias que dan lugar a la existencia de la dificultad de acceso, sino que se refiere a que está
caracterizada por “…..la distancia, orografía adversa, duración del trayecto en vehículo automotor, carencia de
servicio público de transporte de viajeros u otras de similar naturaleza”.

Entre estas últimas características “de similar naturaleza” la DGAL ha tenido muy en cuenta la dificultad de
acceso a los servicios públicos como consecuencia de diversas circunstancias que concurren en los diferentes
expedientes. También se ha tenido presente el precedente que ha supuesto la creación del municipio de Játar
por segregación del término municipal de Arenas del Rey, con el dictamen favorable del Consejo Consultivo,
con una distancia  de  solo  6  Km (aunque sí  con orografía  adversa),  puesto que  la  separación de  dicho
precedente puede generar un agravio comparativo y conllevar la vulneración de los principios constitucionales
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 de la igualdad, el principio de protección de la confianza, el principio de interdicción de la arbitrariedad en la
actuación de los poderes públicos y el principio de seguridad jurídica.

En  realidad,  para  el  legislador  andaluz,  la  circunstancia  descrita  en  el  artículo  93.2.c)  no  es  sino  una
actualización del requisito establecido en la normativa básica (artículo 13) de que las segregaciones se hagan
“sobre  la  base  de  núcleos  de  población  territorialmente  diferenciados”.  Las  instrucciones  aprobadas  y
seguidas para la confección de los padrones por el Instituto Nacional de Estadística (INE) hablan de núcleo de
población separados cuando exista una distancia de 200 metros sin urbanizar. Como las circunstancias de
vida y tecnología actuales no admiten en recto sentido tener una distancia tan corta como insalvable, se creyó
necesario al redactar la LAULA que debiera establecerse una redacción que admitiese una valoración más
flexible de tal requisito, de manera que fuese capaz de dar respuesta en cada momento histórico a la solo en
apariencia sencilla cuestión de qué sea un núcleo de población separado. Es por tanto la imagen que se nos
representa de cuánto, por dónde y cómo recorrer la distancia que separa a dos núcleos de población en
condiciones de dificultad (o no óptimas) la que nos debe orientar para saber si estamos o no en presencia de
la circunstancia descrita en el citado artículo de la LAULA y no solo la distancia kilométrica que establecía la
Ley  de  Demarcación  hoy  derogada  (que  para  el  caso  de  la  segregación  de  una  ELA fijaba  en  5  km),
debiéndose  de  conceder  siempre  espacio  a  la  dimensión  social  en  la  actividad  interpretativa  de  esta
circunstancia, ya que la persona más desfavorecida desde la perspectiva social suele ser quien encontraría
mayores dificultades para proveerse de medios de locomoción adecuados. Solo imaginar el recorrido a pie,
por falta de un fluido y frecuente servicio de transporte público y carencia de medio mecánico propio de
desplazamiento, a través de descampado o por el arcén de una carretera o camino, en horas sin luz diurna,
sin plenitud de facultades físicas por razón de edad, complexión o salud y con fenómenos climatológicos
adversos puede darnos parámetro fiel de si la distancia entre los núcleos es racional y cabalmente salvable a
los efectos de entenderlos como efectivamente separados.

En el caso presente, los 14 kilómetros que separan al núcleo de El Palmar de Troya de aquél en que tiene su
capitalidad el  municipio  de  Utrera,  junto  a la  limitadísima frecuencia  del  transporte  colectivo  público de
viajeros (que no es fruto del ejercicio de la competencia municipal sobre esa materia) entre ambos, creemos
que  abonan  de  forma  nítida  la  lectura  de  que  se  ha  justificado  en  el  expediente  la  acreditación  de  la
circunstancia prevista en el artículo 93.2.c) de la LAULA.

En conclusión, siendo el Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía preceptivo y no vinculante, según
establece el artículo 4 de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía, se propone al
Consejo de Gobierno apartarse motivadamente del criterio expresado por el citado órgano de asesoramiento,
por las consideraciones antes expuestas, algunas ya anunciadas por el mismo.

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Fdo. Juan Manuel Fernández Ortega.
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